
 
 

Pasto, mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Señor: 
JUEZ DEL CIRCUITO DE PASTO (REPARTO) 

E. S. D. 

  
Ref. ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante: LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ 
                                           Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA. 
 

 

LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ, mayor de edad y vecino de Pasto, identificado con CC. No. 
98.389.457 pasto, por medio del presente escrito elevo ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA, en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE 
DE COLOMBIA en aras de que se protejan mis derechos fundamentales al debido proceso, acceso 

al empleo y cargos público en conexidad con el principio de confianza legitima, buena fe y el principio 

constitucional del mérito como principio rector del acceso al empleo público vulnerados por las 
entidades accionadas, de conformidad con los siguientes: 

 
 

I. HECHOS 

 
1. Me inscribí en la convocatoria de Directivos Docentes 2150 a 237 de 2021 y 2316 de 2022, 

siendo los datos del empleo la entidad: Secretaría de Educación Municipal de Popayán, con 

código y número: 184375, nivel jerárquico el de Directivo Docente, denominación 29950246 
correspondiente al cargo de Rector. Dicha inscripción se realizó el 22 de junio de 2022. 

 
2. Obtuve como resultado de las pruebas de aptitudes y competencias básicas el valor de 80.00 

puntos y en la prueba psicotécnica 60.71, razón por la cual superé esta etapa del concurso.  

 
3. El 29 de marzo de 2023, se publicaron los resultados de la etapa de verificación de requisitos 

mínimos, en los cuales se indicó “El aspirante Cumple con el Requisito Mínimo de Educación, 
sin embargo, NO cumple el Requisito Mínimo de Experiencia, por lo tanto, NO 
continua dentro del proceso de selección.” Conforme el anexo de la convocatoria, se 
tenía entonces hasta el 5 de abril de 2023 para controvertir los resultados.  
 

4. La causa por la cual se me excluyó del concurso, radica en que las certificaciones fechadas 
el 15 de julio de 2021 y el 18 de abril de 2022 expedidas por la Secretaria de Educación 

Municipal de Pasto que dan cuenta de mi experiencia docente desde el 29 de octubre de 
2010 no son válidas toda vez que se advierte en cada una la anotación: “documento no 
válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez que el 
soporte carece de firma de quien lo expide”.  
 

5. Dentro del término legal, esto es, el 3 de abril de 2023 manifesté mi inconformidad a través 
del aplicativo SIMO en la cual solicite que se validara la certificación fechada el 18 de abril 

de 2022 expedida por el Municipio de Pasto – Secretaria de Educación Municipal y como 
consecuencia de ello se ordenara la admisión y continuidad en el concurso de méritos a la 

siguiente etapa. 

 

6. En la reclamación administrativa manifesté que las accionadas desconocieron  el anexo del 

acuerdo de convocatoria que hace parte integra de la misma: “por el cual se establecen las 
condiciones específicas de las diferentes etapas del proceso de selección por mérito en el 
marco de los procesos de selección nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022– directivos 
docentes y docentes” por cuanto: 

 

6.1. En el anexo se determina literalmente que: “Las certificaciones deberán ser expedidas 
por el jefe de Personal o el Representante Legal de la entidad o empresa, o quienes 
hagan sus veces.” (folio 20 del anexo).  

 
La RAE entiende por “expedir” para el contexto que nos concita la acción de “extender 

por escrito” 1. De esta manera, la certificación incorporada fue expedida por escrito por 
la funcionaria LUZ MARINA PAREDES MORA, como profesional Universitaria de la oficina 

de Nómina de la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, por ser esta la que “hace 

sus veces” dentro de la entidad pública para la expedición del documento.  
 

6.2. Como no se trata de una persona natural sino de una entidad pública, el anexo técnico 
a folio 21 indica que solo en tal evento y “para el caso de certificaciones expedidas 

 
1 https://dle.rae.es/expedir#HIKsFDn  

https://dle.rae.es/expedir#HIKsFDn


 
 

por personas naturales, las mismas deberán llevar la  firma, antefirma legible 
(Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su dirección 
y teléfono”, de manera que, la misma entidad jamás indicó que la firma del funcionario 

público que la emite era requisito sine qua non para ser válidas en el concurso.  
 

La RAE define el concepto de firma como: “Nombre y apellidos escritos por una persona 
de su propia mano en un documento, con o sin rúbrica, para darle autenticidad o 

mostrar la aprobación de su contenido.” 2 bajo tal égida, no se determinó en el anexo 

que la firma del funcionario de la entidad pública debía constar con la escritura por 
“propia mano” como si se hizo para las expedidas por persona natural. 

 
6.3. La constancia no queda duda, fue expedida por la administración pública, al punto que 

la misma se obtiene desde la plataforma institucional de la Secretaria de Educación 

Municipal de Pasto por medio del aplicativo “Humano en Línea”. 
 

El aplicativo “Humano en Línea” está avalado por el Ministerio de Educación Nacional, 
siendo este el canal oficial a partir del cual se gestionan distintos procesos de la 

administración pública y de la función directiva docente estrechamente relacionados con 

la carrera administrativa. El Ministerio de Educación Nacional en su sitio web oficial lo 
define como: 

 
“…Es el Sistema Integrado de Recursos Humanos que cubre los alcances de definición de 
la planta personal, continuando con la selección e inducción del personal, la 
administración de la carrera administrativa y el escalafón docente, el desarrollo de 
procesos de capacitación y bienestar, la administración de las hojas de vida, finalizando 
con la generación y liquidación de la nómina para los funcionarios docentes y 
administrativos de la Secretaría de Educación. 

 
Es un sistema de Información nace con el fin de apoyar a las secretarías de 
educación en los procesos de administración, organización y control de la 
información relacionada con la gestión del recurso humano, así como la liquidación de la 

nómina para el personal docente y administrativo de las Secretarías de Educación. (…)”3 

 

Es por esta razón que, en la misma certificación se deja constancia de la VALIDEZ de la 
autoridad pública que la emite y la fuente de la cual emana: 

 
“… NOTA: Esta certificación se ha expedido a través del Humano en 

Línea para nuestros funcionarios, por lo que NO requiere de firma y 

debe ser validada en los siguientes teléfonos de - 7244326 Ext. 6508…” 
 

6.4. Desde esta perspectiva se tiene que, no existe dubitación alguna en la validez de la 
constancia, sin embargo, la misma CNSC a folio 20 del anexo en su parte final inclusive 

dejó la siguiente anotación: 

 
“NOTA (…) No obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas 
por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia del 
principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección…” 

 
De esta manera, si la CNSC consideraba que la citada constancia emanada por entidad 

pública a través del aplicativo de Humano en Línea avalado por el Estado a través del 
Ministerio de Educación Nacional le generaban duda, bien podía hacer uso de la nota 

expresa del anexo, y validar la misma. No obstante, en la decisión no se observa que 

esta entidad haya enviado un correo electrónico o llamado a los abonados telefónicos 
para deducir la invalidez de la misma. 

 
Salta a la luz que, no podría como servidor público aportar certificaciones emanadas por 

autoridad estatal de manera falsa o fraudulenta, dadas las implicaciones penales y 

disciplinarias que ellas tendrían.  
 

7. Visto lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil y por contera, la Universidad Libre de 
Colombia, están desconociendo sus propias reglas técnicas así establecidas en el anexo que 

hace parte integral del acuerdo de convocatoria,  ya que no existen vacíos, sino una expresa 

claridad en virtud de la cual y se concluye: las certificaciones de experiencia de entidades 
públicas deben ser expedidas por la autoridad que haga sus veces, sin necesidad de escritura 

por propia mano, como si se exige para las realizadas por personas naturales.  
 

 
2 https://dle.rae.es/firma  
3 https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-article-

258402.html?_noredirect=1#:~:text=Es%20un%20sistema%20de%20Informaci%C3%B3n,de%20las%20Sec

retar%C3%ADas%20de%20Educaci%C3%B3n.  
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Se advierte, además que tampoco existe tal exigencia en ninguno de los documentos que 

integral el “Criterio Unificado Verificación de Requisitos Mínimos y prueba de 
Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de 
selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de 
carrera administrativa” como tampoco lo establece en sus versiones complementarias.  

 

Admitir una interpretación contraria, no solo afecta el mérito de quien ha aprobado con alto 
puntaje las pruebas, sino que vulnera el principio de confianza legítima, según el cual, la 

administración no puede cambiar las reglas que desde un inicio había consagrado, las cuales 
están expresamente establecidas en el anexo técnico del acuerdo de convocatoria.  

 
8. Dentro del término legalmente establecido la CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

dando cumplimiento a la obligación contenida en el contrato de prestación de servicios No. 

328 de 2022, me comunicaron la respuesta a mi solicitud en la cual resolvieron confirmar mi 
estado de INADMITIDO dentro del proceso, motivo por el cual no me fue permitido continuar 

en el concurso. 
 

9. Los argumentos por los cuales se consideró por las accionadas que la certificación no era 

válida radican en: 

 

- La accionada argumenta que la certificación laboral emitida por Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, no resulta ser válida para el cumplimiento del requisito mínimo de 

experiencia; por cuanto carece de firma, lo que ocasiona que en el análisis del documento 

no resulte evidente quien suscribió la certificación, en tanto al final del mismo aparece 
el nombre de un profesional que no ocupa el cargo de Jefe de Personal o el 

Representante Legal de la entidad. 
 

- Manifiesta así mismo que los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos exigen que el 
aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las 

inscripciones. Por lo cual las reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 

complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO 
antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o para adicionar nueva 

después de dicha fecha. 

 
10. Contrario a lo señalado, al momento de justificar mi inconformidad frente a la decisión, jamás 

adjunté documentos nuevos, sino las circulares y manuales que establecen como se obtiene 

las certificaciones a través del aplicativo Humano en Línea; y por ello, acogiendo quizá un 
formato establecido las accionadas hicieron alusiones a hechos nuevos, aspectos normativos 

no regulados y modificaron lo establecido literalmente en el anexo.  
 

 

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

 

A. LEGITIMACIÓN ACTIVA.  
 

(…) El inciso primero del artículo 86 Constitucional consagra el derecho que tiene toda persona de 
reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos fundamentales cuando estos resulten amenazados o vulnerados, mediante un 
procedimiento preferente y sumario. Igualmente, el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991 establece que 
toda persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales podrá ejercer la 
acción descrita por sí mismo o por representante, o a través de un agente oficioso cuando el titular de 
los derechos vulnerados o amenazados no esté en condiciones de promover su propia defensa. 
  
Desde sus inicios, particularmente en la sentencia T-416 de 1997[24], la Corte Constitucional 
estableció que la legitimación en la causa por activa constituye un presupuesto de la sentencia de 
fondo, en la medida en que se analiza la calidad subjetiva de las partes respecto del interés 
sustancial que se discute en el proceso de tutela. 

 
 Más adelante, la sentencia T-086 de 2010, reiteró lo siguiente con respecto a la legitimación en la 
causa por activa como requisito de procedencia de la acción de tutela: “Esta exigencia significa que 
el derecho para cuya protección se interpone la acción sea un derecho fundamental propio 
del demandante y no de otra persona. Lo anterior no se opone a que la defensa de los derechos 
fundamentales no pueda lograrse a través de representante legal, apoderado judicial o aun de agente 
oficioso” 

 
En esta oportunidad, la acción de tutela se presenta por LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ titular de 

los derechos vulnerados o amenazados, razón por la cual me encuentro legitimado en la causa por 

activa. 
 

B. LEGITIMACIÓN PASIVA.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-511-17.htm#_ftn24


 
 

Según lo establecido en los artículos 5º, 13 y 42 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 

procede contra cualquier acción u omisión en que incurra una autoridad pública o un particular, en 
los casos determinados por la ley, cuando se les atribuye la vulneración de un derecho fundamental.  

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE vulneraron mi 

derecho fundamental al debido proceso, el acceso al empleo y cargos público en conexidad con el 

principio de confianza legitima, buena fe y el principio constitucional del mérito como principio rector 
del acceso al empleo público vulnerados por la entidad accionada y por ello se encuentra legitimado 
como parte pasiva en la presente acción de tutela. 

C. INMEDIATEZ. 

La Corte Constitucional sobre el principio de inmediatez, ha dispuesto que: 

  

 (…) 

“La procedibilidad de la acción de tutela está, igualmente, supeditada al cumplimiento del 
requisito de inmediatez. Éste exige que la acción sea interpuesta de manera oportuna en relación 
con el acto que generó la presunta vulneración. La inmediatez encuentra su razón de ser en la 
tensión existente entre el derecho constitucional a presentar una acción de tutela en todo 
momento y el deber de respetar la configuración de aquella acción como un medio de protección 
inmediata de los derechos fundamentales. Es decir, que pese a no contar con un término de 
prescripción por mandato expreso del artículo 86 superior, debe existir necesariamente una 
correspondencia entre la naturaleza expedita de la tutela y su interposición oportuna.” (Corte 
Constitucional, Sentencia SU 049 de 2017) 

(…) “Ahora bien, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el examen de procedencia de 
la tutela debe ser más flexible cuando están comprometidos derechos fundamentales de                                
sujetos de especial protección, o en circunstancias de debilidad manifiesta . En desarrollo del 
derecho fundamental a la igualdad, el Estado les debe garantizar a estas personas un tratamiento 
diferencial positivo y analizar los requisitos de subsidiariedad e inmediatez desde una óptica 
menos estricta, pues en estos casos el actor experimenta una dificultad objetiva y 
constitucionalmente relevante para soportar las cargas procesales que le imponen los medios 
ordinarios de defensa judicial.” (Corte Constitucional, Sentencia SU 049 de 2017) 

Como se puede apreciar a partir de los supuestos facticos narrados líneas atrás, la acción 

constitucional se interpone oportunamente en relación con el acto que generó la vulneración, ya que 

la respuesta brindada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la Universidad 
Libre  a mi reclamación administrativa frente a los resultados de la etapa de verificación de requisitos 

preliminares se emitió el día 24 de abril del año en curso y la acción de tutela se interpone en el 
término de ocho días. 

 
D. SUBSIDIARIEDAD. 

En la Sentencia SU-355 de 2015, la Corte Constitucional unificó su jurisprudencia respecto del 
principio de subsidiariedad. En este pronunciamiento la Corte concluyó que este requisito hace 

referencia a dos reglas, en primer lugar, a la regla de exclusión de procedencia y en segundo lugar 
a la regla de procedencia            transitoria, que pasa a detallar así:  

 

(…) 
 
“La primera implica declarar la improcedencia de la acción cuando en el ordenamiento está previsto un medio 
judicial idóneo y eficaz para defenderse de una agresión iusfundamental. Al respecto la Corte considera 
que el medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser materialmente apto  para producir el efecto 
protector de los derechos fundamentales. Además, debe ser un medio eficaz, esto es, que debe estar diseñado 
de forma tal que brinde oportunamente una protección al derecho.” 
 
Para determinar la concurrencia de estas dos características, deben examinarse los planteamientos  
fácticos de cada caso y establecerse (i) si la utilización del medio o recurso de defensa judicial 
existente tiene por virtud ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; (ii) si 
es posible hallar circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya promovido los 
mecanismos ordinarios que tiene a su alcance ; (iii) si la persona que solicita el amparo es un sujeto 
de especial protección constitucional, y por lo tanto su situación requiere de particular consideración. 

De comprobarse que el medio judicial alternativo no es idóneo ni eficaz, el juez de tutela será 
competente para adoptar decisiones definitivas respecto de la cuestión sometida a su examen. 

La segunda, contiene la excepción de la regla general y procede cuando, a pesar de existir tales                                                                        medios 
judiciales la acción de tutela es procedente transitoriamente para evitar la configuración de un      perjuicio 
irremediable: 

“La Corte ha señalado que corresponde a quien solicita el amparo mostrar por qué la tutela es una medida 
necesaria para evitar la consumación de un perjuicio irremediable en contra del afectado.” 



 
 

 Al respecto, la Corte ha establecido que un perjuicio tendrá carácter irremediable cuando quiera que, en 
el contexto de la situación concreta, pueda demostrarse que: (i) El perjuicio es cierto e inminente. Es 
decir, que “su existencia actual o potencial se infiera objetivamente a partir de una evaluación razonable 
de hechos reales, y no de meras conjeturas o deducciones especulativas”, de suerte que, de no frenarse 
la causa, el daño se generará prontamente. (ii) El perjuicio es grave, en la medida en que lesione, o 
amenace con lesionar con gran intensidad un bien que objetivamente pueda ser considerado de alta 
significación para el afectado. (iii) Se requiere de la adopción de medidas urgentes e impostergables, 
que respondan de manera precisa y proporcional a la inminencia del daño ya que, de no tomarse, la 
generación del daño es inevitable.” 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como mecanismo 
de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto indicó: 

“(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos 
fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso 
de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena 
y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede 
desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto, 
en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la 
protección de estos derechos.” 

La Corte Constitucional mediante sentencia T-500 de 2019 se ha referido respecto al requisito de 

subsidiariedad y ha manifestado 

“La acción de tutela constituida como un mecanismo de protección de derechos constitucionales 
fundamentales, solo procede cuando el afectado: (i) no disponga de otro medio de defensa judicial, 
(ii) exista, pero no sea idóneo o eficaz a la luz de las circunstancias del caso concreto o, (iii) se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.” 

En igual sentido, la Corte en Sentencia SU-691 de 2017 indicó algunos criterios que debe tener en cuenta el juez 
de tutela para comprobar la inminencia de un perjuicio irremediable, tales como:  

(i)La edad de la persona; (ii) el estado de salud del solicitante y su familia; y (iii) las 
condiciones económicas del peticionario o de las personas obligadas a acudir a su auxilio; 
para lo cual, el interesado tiene el deber desplegar cierta actividad procesal administrativa mínima 
que demuestre su condición. Así mismo, advirtió que “por lo general, en el caso de desvinculaciones 
de servidores públicos, la posibilidad de configuración de un perjuicio irremediable gira en torno del 
derecho al mínimo vital”. 

Así mismo, la Corte Constitucional con respecto a la procedencia de un procedimiento previo ante la 

vía judicial de lo contencioso administrativo en sentencia T-610 de 2017 ha manifestado que: 

“La jurisprudencia constitucional ha estimado que la vía judicial de lo contencioso administrativo no 
es siempre idónea y eficaz para reponer la vulneración alegada pues, en ese caso, las medidas 
cautelares contempladas pueden no conceder una protección efectiva e inmediata de los derechos 
fundamentales de las personas que, habiendo adelantado los trámites necesarios para su vinculación 
con la administración a través de un sistema de selección de méritos, ven truncada su posibilidad de 
acceder al cargo por aspectos relacionados y que afectan bienes constitucionales. En esa medida, los 
ciudadanos se ven expuestos, por ejemplo, al riesgo de que el registro o la lista de elegibles en la 
que ocuparon el primer lugar pierda vigencia y, por consiguiente, cualquier orden futura relacionada 
con una eventual compensación económica, la reelaboración de la lista y el nombramiento tardío de 
quien tiene el derecho a posesionarse en el empleo público, en realidad no sea suficiente ni oportuna 
para resarcir el quebrantamiento ocasionado por la presunta ilegalidad en la actuación de la 
administración ni para satisfacer, en consecuencia, la pretensión de amparo consistente en el 
nombramiento en el cargo ofertado.” 

Descendiendo al caso concreto: 

• Mediante la presente acción de tutela se busca evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable que se materializa en la amenaza grave e inminente, lo anterior, teniendo en 

cuenta que la interrupción de un proceso individual en el marco de un concurso, mediada 
por una presunta afectación a una garantía fundamental, puede implicar la consolidación de 

posiciones de derecho de terceras personas, por lo tanto, bajo determinadas circunstancias 
y en aras de evitar la existencia de daños mayores, se precisa una intervención judicial 

expedita, como la ofrecida solamente por la acción de tutela. En consecuencia, se concluye 

que la presente acción satisface el requisito de subsidiariedad, pues pese a la existencia de 
otros mecanismos judiciales para ventilar mis pretensiones, los mismos no resultan idóneos 

ni eficaces. 
 

• Se tiene que, la utilización de un medio o recurso de defensa judicial ordinario no ofrece la 

misma protección que se lograría a través de la presente acción de tutela, por cuanto, si bien 

tengo la posibilidad de acceder a otros mecanismos de defensa judicial, dicho trámite, no 
consigue en igual grado que la tutela, el amparo jurisdiccional de los derechos fundamentales 

amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación, cuando ello se hace por concurso 
de méritos, de ahí que, es necesario que la decisión de tutela, sea de carácter definitivo, a 

través de la cual cese la vulneración a mis derechos.  



 
 

 

• Aclaro que, no he puesto en marcha ningún mecanismo ordinario que pudiera ser utilizado 

para la defensa de mis derechos fundamentales, los cuales aún no están prescritos o 
caducados en la medida que la decisión fechada el 24 de abril de 2023 es susceptible de 

demandarse por la acción de nulidad y restablecimiento de derecho dentro de los 4 meses 
siguientes, esto es, hasta el 24 de agosto de 2023. 

 

• Pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, aquella no es 

eficaz, dado que, el concurso continúa en sus demás etapas, y cuando se obtenga la decisión 
judicial del Juez Administrativo, habrán transcurrido más de 4 años, evento en el cual, se 

habría conculcado en absoluto mis derechos de continuar en el concurso. 

 

• Se trata de un asunto de vulneración de derechos fundamentales por un claro 

desconocimiento de la literalidad de la convocatoria, y no se requiere para ello mayor 

profundidad de carácter legal que deba necesariamente ser de conocimiento del Juez 
Contencioso; obsérvese que estamos ante un ERROR EVIDENTE, MANIFESTO, Y 

GROTESCO de la administración, que bien puede en protección de los derechos 
fundamentales ser decidido por el juez de tutela.  

 

Una vez analizada la procedencia de la presente acción de tutela, se pasa a sustentar jurídicamente 

las razones de las pretensiones. 

III. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

 
PROBLEMA JURÍDICO  

 
¿La COMISION NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE vulneraron mi derecho 

fundamental al debido proceso, mi derecho de acceso al empleo y cargos público en conexidad con el 
principio de confianza legitima, buena fe y el principio constitucional del mérito como principio rector 

del acceso al empleo público al resolver que NO cumplo el Requisito Mínimo de Experiencia, y por lo 

tanto, negar mi continuación dentro del proceso de selección?  

Con el propósito de resolver el interrogante, se pasa a exponer los siguientes avances jurisprudenciales: 

 
1. EL DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 

 
Al respecto la sentencia C-393 de 2019 ha establecido que: 

  
“Conforme al artículo 40 de la Constitución establece que “todo ciudadano tiene derecho a participar en 
la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: (…) 
Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos”. La posibilidad de acceder a cargos públicos es 
un derecho fundamental de aplicación inmediata que tiene como fundamento el derecho a participar en 
la conformación, ejercicio y control del poder político en igualdad de condiciones y con base en 
parámetros objetivos (art. 85 de la CP)  
  
La jurisprudencia constitucional ha señalado que el ámbito de protección del derecho de acceso a cargos 
públicos comprende cuatro dimensiones: (i) el derecho a posesionarse, reconocido a las personas que 
han cumplido con los requisitos establecidos en la Constitución y en la ley para acceder al cargo. Como 
se expuso, dentro de estos requisitos se encuentra el no estar incurso en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad; (ii) la prohibición de establecer requisitos adicionales para tomar posesión 
de un cargo, diferentes a las establecidas en el concurso de méritos; (iii) la facultad de elegir, 
de entre las opciones disponibles, aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha participado 
y ha sido seleccionado en dos o más concursos; y (iv) la prohibición de remover de manera ilegítima a 
quien ocupa el cargo público.” 

  

En igual sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia T-257 de 2012 al manifestar 
que: 

“El derecho de acceder a cargos públicos, consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos de 
presentarse a concursar para proveer dichos cargos, una vez se hayan cumplido los requisitos previstos 
en la convocatoria para postularse. 

Este derecho implica protección a favor de los ciudadanos en el sentido de que las decisiones 
estatales no pueden arbitrariamente impedirles acceder a un cargo público, así como tampoco 
pueden estar encaminadas a desvincularlos de manera arbitraria del mismo, ni mucho menos les está 
dado impedirles arbitrariamente el ejercicio de sus funciones.” 

Descendiendo al caso concreto: 

• Según lo establecido por la Jurisprudencia se tiene que, las actuaciones que se realicen 

en los concursos de méritos deben someterse de manera escrupulosa a los estrictos 

términos que hayan sido previstos inicialmente en la convocatoria, lo anterior con el 



 
 

objetivo de no infringir valiosos principios constitucionales como el debido proceso, la 

igualdad y la buena fe. 

• Como garantía del derecho de acceso a cargos públicos se tiene que todo ciudadano 
tiene derecho a participar en la conformación y ejercicio de los mencionados cargos 

siempre y cuando cumpla los requisitos previstos en la respectiva convocatoria, en el 
presente caso realicé mi postulación porque cumplía con el requisito mínimo de 

experiencia y con los conocimientos suficientes para poder aprobar las pruebas escritas. 

• Frente a lo anterior, se concluye que el permitir el acceso a cargos públicos implica el no 

interponer requisitos y cualidades que vayan en contra de las reglas y los requisitos 
inicialmente pactados, que en el caso en estudio se encontraban establecidas en el anexo 

que hace parte integral del acuerdo de convocatoria.  

• Este derecho según lo planteado por la Corte Constitucional en sus distintos 
pronunciamientos protege a la persona contra las decisiones interpuestas que de manera 

arbitraria impidan acceder a un cargo público, por lo anterior la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y por contera, la Universidad Libre de Colombia, están 

desconociendo sus propias reglas técnicas y con ello interrumpiendo gravemente un 

proceso individual en el marco de un concurso que se encuentra en constante avance, 
lo que ocasiona a su vez una presunta afectación a una garantía fundamental ya que 
puede implicar la consolidación de posiciones de derecho de terceras personas. 

2. DERECHO AL DEBIDO PROCESO: 

El Articulo 29 de la Constitución Política manifiesta: 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.” 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como 
mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto 
indicó: 

“La doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales 
al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron 
debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo 
otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia 
ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que el 
mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos.” 

Así mismo, la jurisprudencia constitucional en sentencia T-425 de 2019 ha señalado que el respeto 

al debido proceso involucra: 

“Los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el derecho de impugnación, y la 
garantía de publicidad de los actos de la Administración. Esto significa el deber de la entidad 
administradora del concurso de (i) fijar de manera precisa y concreta las condiciones, pautas y 
procedimientos del concurso, (ii) presentar un cronograma definido para los 
aspirantes, (iii) desarrollar el concurso con estricta sujeción a las normas que lo rigen y, en especial, a 
las que se fijan en la convocatoria, (iv) garantizar la transparencia del concurso y la igualdad entre los 
participantes, (v) asegurar que los participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un 
interés en sus resultados, tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se ha 
desarrollado y (vi) no someter a los participantes a una espera indefinida y con dilaciones injustificadas. 
En tales términos, esta Corte ha indicado que la acción de tutela procede únicamente ante la necesidad 
de adoptar las medidas que se requieran para que las personas que se consideren afectadas por las 
irregularidades detectadas en un concurso, puedan disfrutar de su derecho.” 

 Descendiendo al caso concreto: 

• De conformidad con el precedente jurisprudencial anotado, la COMISION NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL-CNSC y la Universidad Libre de Colombia, vulneraron mi derecho 
fundamental al debido proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios de selección 

objetivos y transparentes previamente conocidos por los aspirantes, lo cual implica 

además las posibilidades de acceso a los cargos para todos los ciudadanos aptos al efecto 
y la consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso en el servicio.  

• Las Convocatorias constituyen una norma que se convierte en obligatoria los concursos 

de méritos, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos 
consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a 

los participantes.  

• Las condiciones previstas en la convocatoria son reglas inmodificables, que tienen como 
objeto seleccionar a los empleados públicos valorando sus méritos académicos o 



 
 

profesionales y sus competencias para el servicio público.4, en el presente caso se 

encontraban presentes en con el anexo del acuerdo de convocatoria que hace parte 
integra de la misma: “por el cual se establecen las condiciones específicas de las 
diferentes etapas del proceso de selección por mérito en el marco de los procesos de 
selección nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022– directivos docentes y docentes” 

3. EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MÉRITO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO. 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que, 

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley.  Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 
la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley (…)”. 
 

Al respecto la sentencia T-340 de 2020 ha expresado que: 

 El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de mérito como criterio 
predominante para la designación y promoción de servidores públicos. Así, consagró como regla general 
que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará 
mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo explícita la prohibición de que factores 
distintos al mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa. 
  
Según lo ha explicado esta Corporación, la constitucionalización de este principio busca tres propósitos 
fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines estatales y de la función 
administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha dicho que la 
prestación del servicio público por personas calificadas se traduce en eficacia y eficiencia de 
dicha actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee de imparcialidad a la 
función pública. 
  
El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios 
de selección objetivos y transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho al trabajo, 
ya que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de mérito puede ser causal 
para su remoción. 
 

En sentencia C-172 de 2021 se señaló: 

“Es válido afirmar que el Constituyente de 1991 consideró como elemento fundamental del ejercicio de 
la función pública el principio del mérito y que previó a la carrera, sistema técnico de administración del 
componente humano, como un mecanismo general de vinculación; en el marco del cual el concurso 
público se constituye en un instrumento adecuado para que, bajo parámetros objetivos, 
transparentes y claros, se garantice la selección de las personas mejor cualificadas 
integralmente.” 

Así mismo, con respecto al principio de mérito la Corte constitucional mediante sentencia T-610 de 

2017 ha señalado que:  

“El mérito garantiza varios derechos fundamentales de los ciudadanos: permite la materialización del 
derecho de las personas a elegir y ser elegido, así como el derecho a acceder al desempeño de funciones 
y cargos públicos. También asegura el derecho al debido proceso, pues demanda el establecimiento de 
reglas y criterios de selección objetivos que sean conocidos de antemano por los aspirantes 
al cargo. La garantía del debido proceso, a su vez, se relaciona directamente con el respeto 
de la buena fe y la confianza legítima en el cumplimiento de las reglas del proceso de 
selección. Adicionalmente, este principio protege el derecho al trabajo, ya que si el mérito es el criterio 
determinante de la promoción y la permanencia en el empleo, únicamente la falta de mérito puede ser 
causal de remoción. En este sentido se debe recordar que los servidores públicos como trabajadores son 
titulares de derechos subjetivos, como el derecho a la estabilidad y a la promoción en el trabajo 

El principio del mérito como criterio rector del acceso a la función pública se manifiesta principalmente 
en la creación de sistemas de carrera y en la provisión de los empleos de las entidades estatales mediante 
la realización de concursos públicos. Los concursos públicos tienen la finalidad de determinar la idoneidad, 
la capacidad y la potencialidad de los aspirantes a ocupar un cargo desde el punto de vista de la categoría 
del empleo y de las necesidades del servicio. En este sentido, las etapas y pruebas de una convocatoria 
deben dirigirse a identificar las destrezas, aptitudes, experiencia, idoneidad, suficiencia, entre otras 
cualidades, calidades, competencias y capacidades de los candidatos. Una vez estas habilidades han sido 
calificadas de manera objetiva, sólo aquél con mayor mérito debe ser designado en el respectivo cargo, 
con exclusión de los demás concursantes.” 

 
4. En el anexo se manifiesta que: “Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de Personal o el Representante Legal 

de la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces.” (folio 20 del anexo).  

 



 
 

Descendiendo al caso concreto: 

• Según el criterio unificado por la Corte Constitucional se concluye que el concurso público de 

méritos es el procedimiento idóneo por el cual se garantiza una selección objetiva y 

transparente del aspirante a ocupar un cargo público, y su finalidad es identificar destrezas, 
aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los aspirantes al 

cargo. 

• Como resultado de las pruebas de aptitudes y competencias básicas obtuve el valor de 80.00 

puntos y en la prueba psicotécnica 60.71, razón por la cual superé esa etapa del concurso. 
Esto hacía que me ubicara en el primer puesto con una amplia expectativa para superar las 

demás etapas del concurso.   

• Mi experiencia docente desde el 29 de octubre de 2010, tal como se observa en 
certificaciones fechadas el 15 de julio de 2021 y el 18 de abril de 2022 expedidas por la 

Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

• Por lo anterior me considero con aptitudes y experiencia suficiente para ocupar el cargo de 

Directivo Docente, denominación 29950246 correspondiente al cargo de Rector en la Ciudad 
de Popayán. 

• La no validez de la certificación se torna en una posición caprichosa de la administración, 

desconociendo los aplicativos avalados por el mismo Estado a través del Ministerio de 
Educación Nacional como es “humano en línea”; además que, es una política de la 

administración pública el avanzar a escenarios de virtualidad, cero papel, y descongestión 
utilizando para ello los medios virtuales. De ahí que, en la convocatoria se expresara que 

para entidad pública no se requería la antefirma del funcionario, sino que este era un requisito 
solo para cuando la certificación sea expedida por persona natural.  

4. PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA. 

La Corte constitucional se ha pronunciado con respecto al principio de confianza legitima mediante 

sentencia SU 067 de 2022, indicando que: 

“Aplicación del principio de la confianza legítima en el marco específico de los concursos de méritos. La 
jurisprudencia constitucional ha establecido que el principio de la confianza legítima es plenamente 
aplicable en el ámbito específico de los concursos de méritos. En concreto, ha manifestado que los 
aspirantes en un concurso tienen derecho a la confianza legítima. Ello implica el 
reconocimiento de que «ciertas expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho 
en razón de un determinado comportamiento, y que producen efectos jurídicos, no pueden 
ser objeto de cambios bruscos e intempestivos por parte de la Administración, defraudando 
la buena fe y la transparencia con la que deben actuar los organismos del Estado. En este 
sentido, la Corte ha advertido que «quien participa en un concurso público para proveer un cargo lo hace 
con la seguridad de que se respetaran las reglas impuestas. Cuando éstas se desconocen por la entidad 
que lo ha convocado, más aún cuando se cambian después de haberse realizado todo el trámite, se 
defrauda la confianza de la persona». 

  
Esta corporación ha destacado que la principal consecuencia que se sigue de la aplicación de la confianza 
legítima en los concursos de méritos es la obligación, que recae en la Administración, consistente en 
observar las normas que ella misma se ha impuesto para la tramitación de estas actuaciones 
administrativas: «Los concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben 
sujetarse estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de antemano y que las 
reglas que los rigen son obligatorias, no sólo para los participantes sino también para la 
administración que, al observarlas, se ciñe a los postulados de la buena fe (C.P. art. 83), cumple 
los principios que según el artículo 209 superior guían el desempeño de la actividad administrativa y 
respeta el debido proceso (C.P. art. 29), así como los derechos a la igualdad (C.P. art. 13) y al trabajo 
(C.P. art. 25) de los concursantes. Una actitud contraria defrauda las justas expectativas de los 
particulares y menoscaba la confianza que el proceder de la administración está llamado a generar» 

 
Ámbito de protección de la confianza legítima. El principio constitucional de la confianza legítima 
busca proteger al administrado frente a las modificaciones intempestivas que adopte la 
Administración, que afecten situaciones respecto de las cuales, si bien el interesado no tiene 
consolidado un derecho adquirido, sí goza de razones objetivas para confiar en su 
durabilidad. Según se observa, la aplicación de esta máxima no exige la existencia previa de un derecho 
adquirido. Su aparición en el ordenamiento se debe, precisamente, a la necesidad de proteger 
determinadas situaciones, en las que el sujeto carece de la certidumbre que otorgan los derechos 
subjetivos, pero que alberga una convicción razonable, una confianza legítima, de que la Administración 
conservará las circunstancias en que aquel se encuentra.” 

 

En igual sentido la Corte Constitucional mediante sentencia T-453 DE 2018 preciso: 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las 
autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su 
manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de 
seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa 
confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe 
ser respetada y protegida por el juez constitucional. 



 
 

En suma, para la Corte la confianza legítima protege las razones objetivas con las que cuenta un 
ciudadano que le permiten inferir la consolidación de un derecho que no ha adquirido. Por ello, no resulta 
constitucionalmente admisible que la administración quebrante de manera intempestiva la confianza que 
había creado con su conducta en los ciudadanos, más aún, cuando con ello puede afectar derechos 
fundamentales.” 

Descendiendo al caso concreto: 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil al resolver que los documentos que certifican mi 

experiencia laboral son inválidos  por cuanto carece de firma, está desatendiendo sus propias 

reglas técnicas así establecidas en el anexo que hace parte integral del acuerdo de 

convocatoria, como tampoco lo establece en sus versiones complementarias, de los cuales 
se deduce con total claridad qué:  las certificaciones de experiencia de entidades 

públicas deben ser expedidas por la autoridad que haga sus veces, sin necesidad 
de escritura por propia mano, como si se exige para las realizadas por personas 
naturales.  

 

• Según el criterio unificado por la Corte Constitucional, alterar las reglas previamente pactadas 

en una etapa avanzada del proceso de selección, no solo afecta el mérito de quien ha 
aprobado con alto puntaje las pruebas, sino que vulnera el principio de confianza legítima, 

según el cual, la administración no puede cambiar las reglas que desde un inicio había 

consagrado, las cuales están expresamente establecidas en el anexo técnico del acuerdo de 
convocatoria. 

5. PRINCIPIO DEL RESPETO POR EL ACTO PROPIO. 

En sentencia SU-067 de 2022 M.P CRISTINA PARDO SCHLESINGER se señaló: 

“La jurisprudencia constitucional ha manifestado que el principio de la buena fe tiene, entre otras, dos 
manifestaciones concretas, que cobran la mayor relevancia para la solución de la presente controversia: 
el respeto por el acto propio y la confianza legítima. Ambas directrices imponen a las autoridades una 
obligación de congruencia en su proceder y otorgan a los administrados el derecho a reclamarla, incluso 
a través de los medios judiciales. La Corte ha establecido que aquellas previenen a los operadores 
jurídicos de contravenir sus actuaciones precedentes y de defraudar las expectativas que 
generan en los demás, a la vez que compelen a las autoridades y a los particulares a 
conservar una coherencia en sus actuaciones. Así pues, se complementan mutuamente en su 
propósito de hacer efectivos los compromisos adquiridos por las autoridades y en la intención de rodear 
las relaciones jurídicas que estas traban con los particulares de garantías de estabilidad y durabilidad.” 

Con respecto a las actuaciones de los particulares y su obligación de ajustarle al principio de buena 

fe, la Corte Constitucional mediante sentencia T-588 de 2014 ha señalado: 

"Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del respeto al acto propio, en 
virtud del cual, las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe. Principio Constitucional, que sanciona como inadmisible 
toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respecto al propio comportamiento 
efectuado por el sujeto. Se trata de una limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias 
podrían ser ejercidos lícitamente; en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos derechos 
no pueden ejercerse por ser contradictorias respecto de una anterior conducta, esto es lo que el 
ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del derecho se traduce 
en una extralimitación del propio derecho.” 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante sentencia T-295 de 1999 M.P ALEJANDRO MARTÍNEZ 

CABALLERO indico que:  

“Como consecuencia del principio de la buena fe se constituye la institución del respeto al acto propio, el 
cual sanciona entonces, como inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con 
respecto al propio comportamiento efectuado por el sujeto, el cual halla su fundamento en la confianza 
que emana en los dos sujetos de buena fe como resultado de una primera conducta realizada, así esta 
buena fe quedaría vulnerada, si fuese admisible aceptar y dar curso a una pretensión posterior y 
contradictoria.” 

Descendiendo al caso concreto: 

• De conformidad con el precedente jurisprudencial anotado, el principio de respeto por el acto 

propio inadmite un comportamiento que pese a su licitud resulta contradictorio con la primera 
conducta realizada.   

• La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO PUBLICO- CNSC y la Universidad libre al exigir en 

esta etapa del concurso unos requisitos adicionales no fijados en la convocatoria y su anexo 

técnico de las certificaciones expedidas por autoridad pública vulnera el principio el actuar 
propio inicialmente planteado por la administración.  

• En el presente caso al no tratarse de una persona natural sino de una entidad pública, el 

anexo técnico a folio 20 indica que solo en tal evento y “para el caso de certificaciones 
expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la  firma, antefirma 



 
 

legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así 
como su dirección y teléfono”, de manera que, la misma entidad jamás indicó que la 
firma del funcionario público que la emite era requisito fundamental para ser válidas en el 
concurso.  

6. PRINCIPIO DE BUENA FE 

El artículo 83 de la Constitución Política prevé: 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

En igual sentido con respecto a la buena fe, la Corte Constitucional mediante sentencia SU-067 DE 

2022 ha señalado que: 

 “El principio de la buena fe se encuentra reconocido en el artículo 83 de la Constitución, que establece 
que las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. Este postulado 
incorpora al ordenamiento jurídico el valor ético de la confianza e instaura, tanto para las autoridades 
públicas como para las personas, la obligación de obrar de conformidad con unas reglas de honestidad, 
confianza, rectitud, decoro y credibilidad 
El reconocimiento de este principio constitucional es consecuencia del hecho indiscutible de que la vida 
en sociedad es imposible sin lazos de confianza. Toda acción humana requiere o es producto de la 
cooperación que brinda el entorno social. En ese sentido, el principio de la buena fe formaliza, 
dentro del ámbito del derecho, esta exigencia ética de transparencia, corrección y probidad, 
sin la cual la vida en sociedad deviene inviable.” 
 

Al respecto el Concepto 120451 de 2022 Departamento Administrativo de la Función Pública establece 
que: 

“CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS. La convocatoria es “la norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 
concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase 
administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que 
guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, 
esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe 
respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 
axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 
la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol porque la 
administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que 
califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada.” 

Finalmente, mediante sentencia T-453 de 2018 haciendo énfasis a la buena fe ha señalado que:  

“Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la buena fe, y ha señalado que 
se trata de un pilar fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, que orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad. El principio de buena fe puede entenderse como un mandato de “honestidad, confianza, 
rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra comprometida permite a las partes presumir la 
seriedad en los actos de los demás, dota de estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a 
mantener cierto grado de coherencia en su proceder a través del tiempo”.  
  
En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar actuaciones 
arbitrarias por parte de las autoridades públicas pues pretende “que las actuaciones del 
Estado y los particulares se ciñan a un considerable nivel de certeza y previsibilidad, en lugar 
de dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios e intempestivos.” Sobre este último aspecto, 
la jurisprudencia constitucional ha señalado que dicho principio rige todas las actuaciones y 
procedimientos de las entidades públicas, toda vez que uno de sus fines es “garantizar que las 
expectativas que legalmente le surgen al particular se concreten de manera efectiva y adecuada.”  

 

Descendiendo al caso concreto: 

• Conforme a lo establecido por la Corte Constitucional en la Jurisprudencia ya mencionada 
la buena fe debe presidir todas las formas de relación entre los órganos públicos y las 

personas que accedan a ellos a cumplir obligaciones, contratar y prestar unos 

determinados servicios. 

• El principio de la buena fe, como lo ha expresado la Corte Constitucional, es un elemento 
regulador fundamental en las instituciones colombianas, porque implica necesariamente 

que las relaciones entre las personas, los particulares y el Estado se fundan en la mutua 
confianza, y esta, a su vez, en un actuar, honesto, claro y transparente. 

• Se concluye que, no podría como servidor público aportar certificaciones emanadas por 

autoridad estatal de manera falsa o fraudulenta, dadas las implicaciones penales y 

disciplinarias que surgirían.   



 
 

•  Finalmente se menciona que si la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y 

la Universidad Libre de Colombia, dudaban de mi actuar de buena fe y en consecuencia 

dudaba de la validez de la constancia emanada por entidad pública a través del aplicativo 
de Humano en Línea, se encontraba plenamente facultada para hacer uso de la nota 

expresa del anexo, y validar la misma. Sin embargo, nunca realizo las acciones tendientes 
a verificar la validez de la misma. 

7. RACIONALIZACION DE TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política en el cual se señala que 

todas las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, surge la obligación de los particulares y de las autoridades en el ejercicio 
de sus actividades y funciones de sujetarse a los mandatos de honestidad, lealtad y sinceridad. Por 

lo anterior, es así mismo necesario que todas las actuaciones de la administración pública se basen 
en la eficiencia, la equidad, la eficacia y la economía.  

Al respecto se ha establecido en el Decreto 19 de 2012 ““Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 
la Administración Pública.” que: 

“Que con el objeto de facilitar la actividad de las personas naturales y jurídicas ante las 
autoridades que cumplen funciones administrativas, contribuir a la eficacia y eficiencia de estas 
y fortalecer, entre otros, los principios de buena fe, confianza legítima, transparencia y 
moralidad, se requiere racionalizar los trámites, procedimientos y regulaciones 
innecesarios contenidos en normas con fuerza de ley.” 

Así mismo en relación a la simplicidad de los tramites el articulo 6 del Decreto 19 de 2012 ha 
establecido que: 

“Los trámites establecidos por las autoridades deberán ser sencillos, eliminarse 
toda complejidad innecesaria y los requisitos que se exijan a los particulares 
deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir.” 

En igual sentido a través de la ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
Estado” ha señalado con respecto al fortalecimiento tecnológico que: 

 “Con el fin de articular la actuación de la Administración Pública y de disminuir los 
tiempos y costos de realización de los trámites por parte de los administrados, se 
incentivará el uso de medios tecnológicos integrados, para lo cual el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones, 
orientará el apoyo técnico requerido por las entidades y organismos de la Administración 
Pública.” 

Finalmente, la Corte Constitucional mediante sentencia C-634 de 2012 ha establecido que:  

 “Las actuaciones que deban surtirse ante la administración pública para el ejercicio 
de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se debe desarrollar de 
conformidad con los principios de buena fe, igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Adicionalmente se persigue garantizar 
la reserva de ley para el establecimiento de requisitos que restrinjan el ejercicio de la actividad 
económica y la iniciativa privada.  

Descendiendo al caso concreto: 

• A través de la racionalización de los tramites y procedimientos de la administración pública 

se busca garantizar la celeridad en las actuaciones administrativas, para lo cual es necesario 
suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios existentes en la 

Administración Pública, lo anterior teniendo en cuenta que es un deber de los particulares y 

de la administración realizar sus actuaciones bajo el principio de buena fe. 

• Es necesario facilitar el acceso a la  ejecución de los trámites y procedimientos administrativos 
por medios electrónicos, creando las condiciones de confianza en el uso y acceso a los 

mismos. 

• El racionalizar los tramites de la administración implica así mismo hacer uso de los medios 
tecnológicos incrementando de esta forma la eficacia y la eficiencia en el desarrollo de sus 

actividades, en el presente caso haciendo uso de las tecnologías de la información accedí a 

mi constancia a través del aplicativo “Humano en Línea” el cual está avalado por el Ministerio 
de Educación Nacional, siendo este el canal oficial a partir del cual se gestionan distintos 



 
 

procesos de la administración pública y de la función directiva docente estrechamente 

relacionados con la carrera administrativa.  
 

• No queda duda, que la constancia fue expedida por la administración pública, al punto que 

la misma se obtiene desde la plataforma institucional de la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto por medio del aplicativo “Humano en Línea”, plataforma que cumple con las 

cualidades de seguridad jurídica propios de la comunicación electrónica, razón por la cual mi 

constancia cuenta con total validez.  

 

• Desconocer una constancia expedida por el aplicativo institucional, avalado por el mismo 

Estado a través del Ministerio de Educación Nacional, hace de suyo un acto absurdo y 
reprochable, máxime, cuando en el mismo anexo de la convocatoria a folio 20 indica “para 
el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán 
llevar la  firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador 
contratante, así como su dirección y teléfono” siendo que, al tratarse de una constancia 

emitida en un aplicativo por una entidad pública se aplicaba la literalidad del anexo, también 
visible a folio 20 esto es: “Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de Personal 
o el Representante Legal de la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces.”  
 

• De manera que, la misma entidad jamás indicó que la firma del funcionario público que emite 
la certificación era requisito sine qua non para ser válidas en el concurso; pues hacerlo 

naturalmente desplaza el principio y finalidad del estado de aplicar plataformas virtuales para 

racionalizar el acceso y la administración pública.   

Conforme a lo anterior, elevo ante Usted las siguientes: 

IV. PETICIONES. 

 

Sírvase Señor Juez TUTELAR mi derecho fundamental al debido proceso, acceso al empleo y cargos 
público en conexidad con el principio de confianza legitima, buena fe y el principio constitucional del 

mérito como principio rector del acceso al empleo público, y en consecuencia: 
 

1. Se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la UNIVERSIDAD 

LIBRE, validar la certificación fechada el 18 de abril de 2022 expedida por el Municipio de 
Pasto – secretaria de Educación Municipal en la cual se da cuenta de mi experiencia 

relacionada como docente desde el 29 de octubre de 2010 hasta la fecha; por cuanto se ha 
demostrado un error evidente, manifestó y grotesco por el cual se me impide continuar con 

el concurso.  
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la ADMISIÓN y CONTINUIDAD en el 

concurso de méritos a la siguiente etapa, esto es, la valoración de la prueba de antecedentes, 
recordando que de insistir que se tienen dudas frente a la validez del documento, se valide 

por la CNSC al teléfono - 7244326 Ext. 650 de la ciudad de Pasto lo anterior en pro de 
garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de 

selección. 

 
 

V. MEDIDA CAUTELAR. 

 
Invoco su Señoría el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 que señala: 

 
“… ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 

para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere. 

 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 

de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el 



 
 

juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio 

el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación 
o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar 
en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 

dictado…” 

 
Sobre la procedencia de estas medidas, la Corte Constitucional en Auto 259 de 2021 MP. DIANA 

FAJARDO RIVERA de fecha veintiséis (26) de mayo de 2021 señaló: 
 

“… 2.1.2. Requisitos para decretar una medida provisional 

 

1. Las medidas provisionales están dotadas de la misma eficacia que cualquier orden judicial. 

No obstante, se profieren en un momento en el cual aún no existe certeza sobre el sentido 

de la decisión que finalmente se adoptará y, por lo tanto, pueden no resultar totalmente 
congruentes con la sentencia. Por esta razón, el juez debe actuar de forma urgente y 

expedita, pero al mismo tiempo, de manera responsable y justificada. 

2. Para evitar el empleo irrazonable de las medidas provisionales, la Corte formuló 
inicialmente cinco requisitos que el juez de tutela debía satisfacer para aplicar el Artículo 

7 del Decreto 2591 de 1991, en los siguientes términos: 

 
 
“(i) Que estén encaminadas a proteger un derecho fundamental, evitar perjuicios ciertos e 
inminentes al interés público, con el fin de garantizar que la decisión definitiva no resulte 
inocua o superflua por la consumación de un daño. (…). 
 
(ii) Que se esté en presencia de un perjuicio irremediable por su gravedad e inminencia, de 
manera que se requieran medidas urgentes e impostergables para evitarlo. (…). 
 
(iii) Que exista certeza respecto de la existencia de la amenaza del perjuicio irremediable. (…). 
 
(iv) Que exista conexidad entre la medida provisional y la protección de los derechos 
fundamentales vulnerados o amenazados. (…). 
 
(v) Que la medida provisional se adopte solamente para el caso concreto objeto de revisión. 
Si bien es cierto que en el trámite de revisión de tutela la Corte ha suspendido 
excepcionalmente los efectos de fallos de jueces de instancia, también lo es que lo ha 
ordenado sólo frente a las particularidades de cada asunto.”5 

 

 

3. Recientemente, la Sala Plena reinterpretó estos requisitos y los sintetizó en tres exigencias 
básicas.6 De acuerdo con esta reformulación, la procedencia de la adopción de medidas 

provisionales está supeditada al cumplimiento de los siguientes presupuestos: 
 

 

(i) Que la solicitud de protección constitucional contenida en la acción de tutela 
tenga vocación aparente de viabilidad por estar respaldada en fundamentos:                                                                             

 
5 Auto 241 de 2010. M.P. María Victoria Calle Correa. Cita original con pies de página. En el Auto 680 de 2018 (M.P. Diana 
Fajardo Rivera), la Sala Plena explicó que el último requisito había sido eliminado, porque era posible proferir medidas 
provisionales con efectos inter comunis (fundamento jurídico N° 52). 

6 Auto 312 de 2018. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 



 
 

(a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es decir, que exista la apariencia 

de un buen derecho (fumus boni iuris). 
 

(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la 
salvaguarda del interés público pueda verse afectado considerablemente por el  

 

(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta 
directamente.7 

 

4. El primer requisito (fumus boni iuris), remite a un principio de veracidad en cuanto a la 
afectación del derecho o a la protección del interés público invocado como fundamento 

de la pretensión principal de la demanda de amparo.8 Aunque, como es apenas obvio en 
la fase inicial del proceso, no se espera un nivel total de certeza sobre el derecho en 

disputa, sí es necesario un estándar de veracidad apenas mínimo. Esta conclusión debe 

estar soportada en las circunstancias fácticas presentes en el expediente y en 
apreciaciones jurídicas razonables, sustentadas en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional. 
 

5. El segundo requisito (periculum in mora) tiene que ver con el riesgo de que, al no 

adoptarse la medida cautelar, sobrevenga un perjuicio o daño mayor del que se expone 
en la demanda, que de no precaverse, transforme en tardío el fallo definitivo. Tiene 

igualmente que ver con un temor fundado de que el derecho se frustre o sufra menoscabo 

durante la sustanciación del proceso.9 Este análisis recoge así los criterios (ii) y (iii) del 
juicio inicialmente formulado por la jurisprudencia constitucional. Implica tener un alto 

grado de convencimiento de que la amenaza de perjuicio es cierta, y que el daño, por su 
gravedad e inminencia, requieran medidas urgentes e impostergables para evitarlo.  

 

6. Los dos pasos descritos deben operar conjuntamente. Precisamente, el segundo requisito 
(periculum in mora) impide que el juez de tutela profiera una orden ante la simple 

apariencia de verdad (fumus bonis iuris) de la solicitud de amparo. La medida provisional 

no es el escenario procesal para resolver el asunto de fondo, así se cuente con todos los 
elementos para tomar una decisión. El Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 solo se activa 

cuando, además de la apariencia de verdad, se requiera la intervención urgente del juez. 
A su vez, esto supone la amenaza de un perjuicio irremediable a un derecho fundamental 

o al interés público, que no podría ser corregido en la sentencia final. 

 

7. El tercer requisito incorpora el concepto de la proporcionalidad al análisis. Si bien en esta 

fase inicial no es dable desarrollar plenamente el juicio de proporcionalidad, sí es necesario 

ponderar entre los derechos que podrían verse afectados con la medida. La ponderación 
que esta etapa demanda funge como una última salvaguarda en favor del ciudadano. 

Evita que se tomen medidas que, aunque podrían estar justificadas legalmente, 
ocasionarían un perjuicio grave e irreparable. La proporcionalidad no supone un estándar 

universal y a priori de corrección, sino que exige una valoración que atienda las 

particularidades de cada caso concreto.  
 

8. En síntesis, una determinación provisional tiene que ser una decisión “razonada, sopesada 
y proporcionada a la situación planteada.”10 Para ello, el juez de tutela debe constatar que 
el derecho o interés público que se busque proteger transitoriamente tenga vocación de 

veracidad (fumus boni iuris), pero además, que su protección resulte impostergable ante 
la gravedad e inminencia del perjuicio irremediable que se cierne (periculum in mora). 

Luego de esto, el juez debe verificar que la medida adoptada no comporte resultados o 

efectos desproporcionadas para quien resulte afectado por la decisión…” 
 

En virtud de lo anterior, elevo las siguientes pretensiones a título de MEDIDA PROVISIONAL: 
 

1. Se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la UNIVERSIDAD 

LIBRE DE COLOMBIA hasta tanto se decide por el Juez de tutela el asunto puesto en su 
conocimiento, el ordenar la continuación e inclusión en la etapa correspondiente a la 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, recalcando que 

 
7 Estos criterios se toman del Auto 312 de 2018 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez), pero han sido actualizados para que no 
se refieran únicamente a los casos de protección de un derecho a solicitud de parte, sino para que también reflejen el amplio 
rango de acción de las medidas provisionales de acuerdo con la jurisprudencia constitucional. Es decir, incluyendo la posibilidad 
de medidas provisionales ex oficio, y para suspender, en favor del interés público, el goce de un derecho viciado. Para ello se 
tuvieron en cuenta los requisitos inicialmente sintetizados por el Auto 241 de 2010. M.P. María Victoria Calle Correa. Ver Auto 
680 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera, fundamento jurídico N° 53. 
8 Sentencia SU-913 de 2009. M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
9 Ibidem. 
10 Auto 049 de 1995. M.P. Carlos Gaviria Díaz. 



 
 

el proceso meritocrático continua, avanza en sus demás etapas y de no aprobarse la 

medida previa se estaría causando un perjuicio irremediable.  
 

A fin de sanear tal situación en sana lógica, es prudente ordenar la medida cautelar, y 
salvo que el Juez de tutela no conceda el derecho se anule lo actuado por las entidades 

accionadas. Dicha eventualidad es más sana que, la de mantenerme excluido del concurso 

pues en el evento de salir un fallo a mi favor el proceso habría continuado, generándose 
más desorden y consolidando situaciones en favor de terceros.  

 

VI. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 
 

1. Reclamación etapa de verificación de requisitos mínimos radicada ante la COMISION 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL el día 03 de abril de 2023 con sus anexos.  
2. Respuesta emitida por parte de La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC el día 

24 de abril de 2023. 
3. Acuerdo de la convocatoria 

 

VII.  ANEXOS 

 

- Las relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

VIII. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he formulado acción de tutela por los hechos 
relatados y derechos expuestos ante otra autoridad. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, recibirá notificaciones en la Cra. 16 #96-64, 

Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

La UNIVERSIDAD LIBRE recibirá notificaciones en la Calle 8 # 5-80 Barrio La 
Candelaria, Bogotá, Colombia. Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 24 No. 20-58 Centro de Negocios Cristo Rey, oficina 

436. Teléfono 7300797 y a los correos electrónicos: luciomaya@gmail.com y   

juridicoslaboralesjl@gmail.com  
 

 
Del Señor Juez, 

 

 
Atentamente,  

 
 

 
LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ 
CC. No. 98.389.457 de Pasto.  

luciomaya@gmail.com   

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:luciomaya@gmail.com
mailto:juridicoslaboralesjl@gmail.com
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Pasto, abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

E. S. M. 

 

 

Ref., Reclamación etapa de verificación de requisitos 

mínimos. 

 

 

LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ., identificado con CC. No. 98.389.457, por medio 

del presente escrito, presento ante su despacho dentro del respectivo término legal 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA frente a los resultados de la etapa de 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PREELIMINARES, en atención a las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Me inscribí en la convocatoria de Directivos Docentes 2150 a 237 de 2021 y 

2316 de 2022, siendo los datos del empleo la entidad: Secretaría de 

Educación Municipal de Popayán, con código y número: 184375, nivel 

jerárquico el de Directivo Docente, denominación 29950246 correspondiente 

al cargo de Rector. Dicha inscripción se realizó el 22 de junio de 2022. 

 

2. Obtuve como resultado de las pruebas de aptitudes y competencias básicas 

el valor de 80.00 puntos y en la prueba psicotécnica 60.71, razón por la cual 

superé esta etapa del concurso.  

 

3. El 29 de marzo de 2023, se publicaron los resultados de la etapa de 

verificación de requisitos mínimos, en los cuales se indicó “El aspirante 

Cumple con el Requisito Mínimo de Educación, sin embargo, NO cumple el 

Requisito Mínimo de Experiencia, por lo tanto, NO continua dentro del 

proceso de selección.” Conforme el anexo de la convocatoria, se tiene 

entonces hasta el 5 de abril de 2023 para controvertir los resultados.  

 

4. La causa por la cual se me excluye del concurso, radica en que las 

certificaciones fechadas el 15 de julio de 2021 y el 18 de abril de 2022 

expedidas por la Secretaria de Educación Municipal de Pasto que dan 

cuenta de mi experiencia docente desde el 29 de octubre de 2010 no son 

válidas toda vez que se advierte en cada una la anotación: “documento no 

válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez que 

el soporte carece de firma de quien lo expide”.  
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5. Manifiesto mi inconformidad por cuanto la mentada certificación es VÁLIDA 

en su expedición de conformidad con el anexo del acuerdo de convocatoria 

que hace parte integra de la misma: “por el cual se establecen las condiciones 

específicas de las diferentes etapas del proceso de selección por mérito en el 

marco de los procesos de selección nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 

2022– directivos docentes y docentes” y que se entra a detallar a 

continuación: 

 

5.1. En el anexo se determina literalmente que: “Las certificaciones deberán 

ser expedidas por el jefe de Personal o el Representante Legal de la 

entidad o empresa, o quienes hagan sus veces.” (folio 16 del anexo).  

 

La RAE entiende por “expedir” para el contexto que nos concita la acción 

de “extender por escrito” 1. De esta manera, la certificación incorporada 

fue expedida por escrito por la funcionaria LUZ MARINA PAREDES 

MORA, como profesional Universitaria de la oficina de Nómina de la 

Secretaría de Educación Municipal de Pasto, por ser esta la que “hace 

sus veces” dentro de la entidad pública para la expedición del 

documento.  

 

5.2. Como no se trata de una persona natural sino de una entidad pública, 

el anexo técnico a folio 16 indica que solo en tal evento y “para el caso de 

certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas 

deberán llevar la  firma, antefirma legible (Nombre completo) y número 

de cédula del empleador contratante, así como su dirección y teléfono”, de 

manera que, la misma entidad jamás indicó que la firma del funcionario 

público que la emite era requisito sine qua non para ser válidas en el 

concurso.  

 

La RAE define el concepto de firma como: “Nombre y apellidos escritos 

por una persona de su propia mano en un documento, con o sin rúbrica, 

para darle autenticidad o mostrar la aprobación de su contenido.” 2 bajo 

tal égida, no se determinó en el anexo que la firma del funcionario de la 

entidad publica debía constar con la escritura por “propia mano” como 

si se hizo para las expedidas por persona natural. 

 

5.3. La constancia no queda duda, fue expedida por la administración 

pública, al punto que la misma se obtiene desde la plataforma 

institucional de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto por medio 

del aplicativo “Humano en Línea”. 

 
1 https://dle.rae.es/expedir#HIKsFDn  
2 https://dle.rae.es/firma  

https://dle.rae.es/expedir#HIKsFDn
https://dle.rae.es/firma
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El aplicativo “Humano en Línea” está avalado por el Ministerio de 

Educación Nacional, siendo este el canal oficial a partir del cual se 

gestionan distintos procesos de la administración pública y de la función 

directiva docente estrechamente relacionados con la carrera 

administrativa. El Ministerio de Educación Nacional en su sitio web 

oficial lo define como: 

 
“…Es el Sistema Integrado de Recursos Humanos que cubre los alcances de 

definición de la planta personal, continuando con la selección e inducción 

del personal, la administración de la carrera administrativa y el escalafón 

docente, el desarrollo de procesos de capacitación y bienestar, la 

administración de las hojas de vida, finalizando con la generación y 
liquidación de la nómina para los funcionarios docentes y administrativos de 

la Secretaría de Educación. 

 

Es un sistema de Información nace con el fin de apoyar a las secretarías 

de educación en los procesos de administración, organización y control de 

la información relacionada con la gestión del recurso humano, así como la 
liquidación de la nómina para el personal docente y administrativo de las 

Secretarías de Educación. (…)”3 

 

Es por esta razón que, en la misma certificación se deja constancia de la 

VALIDEZ de la autoridad pública que la emite y la fuente de la cual 

emana: 

 
“… NOTA: Esta certificación se ha expedido a través del Humano en Línea 

para nuestros funcionarios, por lo que NO requiere de firma y debe ser 

validada en los siguientes teléfonos de - 7244326 Ext. 6508…” 

 

5.4. Desde esta perspectiva se tiene que, no existe dubitación alguna en la 

validez de la constancia, sin embargo, la misma CNSC a folio 16 del 

anexo en su parte final inclusive dejó la siguiente anotación: 

 

“NOTA (…) No obstante, las mencionadas certificaciones podrán 
ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 

observancia del principio de mérito en cualquier etapa del 

proceso de selección…” 

 

De esta manera, si la CNSC consideraba que la citada constancia 

emanada por entidad pública a través del aplicativo de Humano en Línea 

avalado por el Estado a través del Ministerio de Educación Nacional le 

generaban duda, bien podía hacer uso de la nota expresa del anexo, y 

validar la misma. No obstante, en la decisión no se observa que esta 

entidad haya enviado un correo electrónico o llamado a los abonados 

telefónicos para deducir la invalidez de la misma. 

 
3 https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-article-
258402.html?_noredirect=1#:~:text=Es%20un%20sistema%20de%20Informaci%C3%B3n,de%20las%20Secre
tar%C3%ADas%20de%20Educaci%C3%B3n.  

https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-article-258402.html?_noredirect=1#:~:text=Es%20un%20sistema%20de%20Informaci%C3%B3n,de%20las%20Secretar%C3%ADas%20de%20Educaci%C3%B3n
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-article-258402.html?_noredirect=1#:~:text=Es%20un%20sistema%20de%20Informaci%C3%B3n,de%20las%20Secretar%C3%ADas%20de%20Educaci%C3%B3n
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/w3-article-258402.html?_noredirect=1#:~:text=Es%20un%20sistema%20de%20Informaci%C3%B3n,de%20las%20Secretar%C3%ADas%20de%20Educaci%C3%B3n
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Salta a la luz que, no podría como servidor público aportar 

certificaciones emanadas por autoridad estatal de manera falsa o 

fraudulenta, dadas las implicaciones penales y disciplinarias que ellas 

tendrían.  

 

6. Visto lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil y por contera, la 

Universidad Libre de Colombia, están desconociendo sus propias reglas 

técnicas así establecidas en el anexo que hace parte integral del acuerdo de 

convocatoria,  ya que no existen vacíos, sino una expresa claridad en virtud 

de la cual y se concluye: las certificaciones de experiencia de entidades 

públicas deben ser expedidas por la autoridad que haga sus veces, sin 

necesidad de escritura por propia mano, como si se exige para las realizadas 

por personas naturales.  

 

Se advierte, además que tampoco existe tal exigencia en ninguno de los 

documentos que integral el “Criterio Unificado Verificación de 

Requisitos Mínimos y prueba de Valoración de Antecedentes de los 

aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC 

para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera 

administrativa” como tampoco lo establece en sus versiones 

complementarias.  

 

Admitir una interpretación contraria, no solo afecta el mérito de quien ha 

aprobado con alto puntaje las pruebas, sino que vulnera el principio de 

confianza legítima, según el cual, la administración no puede cambiar las 

reglas que desde un inicio había consagrado, las cuales están expresamente 

establecidas en el anexo técnico del acuerdo de convocatoria.  

 

7. El mentado principio respecto de las convocatorias a concurso ha sido objeto 

de análisis por la Corte Constitucional. Así, en sentencia SU – 067 del 24 de 

febrero de dos mil veintidós (2022) se indicó: 

 

“…Aplicación del principio de la confianza legítima en el marco específico de 

los concursos de méritos. La jurisprudencia constitucional ha establecido que el 

principio de la confianza legítima es plenamente aplicable en el ámbito específico de 

los concursos de méritos. En concreto, ha manifestado que «los aspirantes en un 
concurso tienen derecho a la confianza legítima» . Ello implica el reconocimiento de 

que «ciertas expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de 

un determinado comportamiento, y que producen efectos jurídicos, no pueden ser 

objeto de cambios bruscos e intempestivos por parte de la Administración, 

defraudando la buena fe y la transparencia con la que deben actuar los organismos 

del Estado» . En este sentido, la Corte ha advertido que «quien participa en un 
concurso público para proveer un cargo lo hace con la seguridad [de] que se 

respetar[á]n las reglas impuestas. Cuando éstas se desconocen por la entidad 

que lo ha convocado, más aún cuando se cambian después de haberse realizado 

todo el trámite, se defrauda la confianza de la persona» . 
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Esta corporación ha destacado que la principal consecuencia que se sigue de la 

aplicación de la confianza legítima en los concursos de méritos es la obligación, 

que recae en la Administración, consistente en observar las normas que ella 

misma se ha impuesto para la tramitación de estas actuaciones administrativas: 
«[L]os concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben sujetarse 

estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de antemano y que las reglas 

que los rigen son obligatorias, no sólo para los participantes sino también para la 

administración que, al observarlas, se ciñe a los postulados de la buena fe (C.P. art. 

83), cumple los principios que según el artículo 209 superior guían el desempeño de 
la actividad administrativa y respeta el debido proceso (C.P. art. 29), así como los 

derechos a la igualdad (C.P. art. 13) y al trabajo (C.P. art. 25) de los concursantes. 

Una actitud contraria defrauda las justas expectativas de los particulares y 

menoscaba la confianza que el proceder de la administración está llamado a generar» 

. 
 

De esta manera, exigir en esta etapa del concurso unos requisitos 

adicionales no fijados en la convocatoria y su anexo técnico de las 

certificaciones expedidas por autoridad pública vulneran el principio de 

confianza legítima y el actuar propio de la administración.  

 

Por lo anterior, elevo las siguientes:  

 

II. PETICIONES 

 

1. Proceda esta entidad, VALIDAR la certificación fechada el 18 de abril de 

2022 expedida por el Municipio de Pasto – Secretaria de Educación 

Municipal en la cual se da cuenta de mi experiencia relacionada como 

docente desde el 29 de octubre de 2010 hasta la fecha. 

 

2. Se haga uso de la facultad contenida en el apartado NOTA a folio 16 del 

anexo técnico de la convocatoria y por tanto, de insistir que se tienen dudas 

frente a la validez del documento, se valide por la CNSC al teléfono - 7244326 

Ext. 650 – 6508 – 6509 de la ciudad de Pasto lo anterior en  pro de garantizar 

la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso 

de selección. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la ADMISIÓN y continuidad en 

el concurso de méritos a la siguiente etapa, esto es, la valoración de la 

prueba de antecedentes.  

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales: 

 

Documentales: 

 

 





La secretaría dispone de un espacio para realizar el descargue en línea de los certificados de los 

docentes así: 

 

También se cuenta con un instructivo: 

 

  



En primer lugar busco en Google o cualquier buscador “secretaria de educación de Pasto” 

 

El primer resultado es el ingreso al sitio web de la SEM Pasto 

 

 

 

 

 

 

 

 



En Humano en línea Ingresamos al módulo de usuarios, luego Ingresamos Usuario y Contraseña: 

 

 

 



Posteriormente nos encontramos en el módulo de Humano el línea: 

 

 

Hacemos click en Reportes: 

 

 

 

 

 

 

Hacemos Click en Reportes y Certificados: 

 



Seleccionamos Certificado Actual y damos click en Aceptar en el botón azul del centro de la 

pantalla. 

 

 

Seleccionamos PDF y hacemos click en Aceptar y a continuación en actualizar. 

 

Por último, para descargar el certificado damos click en Ver. 



 

En esta nueva pestaña ya está la certificación actual del docente. 
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CIRCULAR No. 012 

 
 

 
 
DE  : Secretaría de Educación Municipal 
 
 
PARA  : Personal Docente, Directivo Docente y Administrativo de la Secretaría  

de Educación Municipal de Pasto (N). 
 
 
ASUNTO : Instructivo para generar el Certificado Laboral a través del sistema de  

Humano en Línea  
 
 
La Secretaría de Educación Municipal dentro del proceso de modernización y en aras de 
agilizar procesos que se llevan a cabo en la Entidad, ha considerado emitir el presente 
instructivo donde se establece los pasos para generar reporte de Certificación Laboral a 
través del Sistema de Humano en Línea, el cual, se debe realizar de la siguiente manera: 
 
 
1. Ingresar a la página institucional www.educacionpasto.gov.co 
 
2. Una vez dentro de la página, dirigirse al menú SERVICIOS WEB y seleccionar la 

opción DESPRENDIBLE DE PAGO 
 

 
 
3. Una vez seleccionada la opción DESPRENDIBLE DE PAGO, debe ingresar su Código 

de Empleado y Contraseña como se muestra a continuación: 
 

 

Seleccionar 

Digitar el Código de 
Empleado 

Ingresar Clave 

Dar Clic en el 
botón Aceptar 

http://www.educacionpasto.gov.co/
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4. Una vez haya ingresado a consultar el desprendible de pago, el sistema le muestra 
varias opciones, el cual, debe escoger la opción Reportes y luego seleccionar 
Certificado Actual y dar clic en el botón Aceptar para generar el reporte como se 
muestra a continuación: 

 

 
 

Nota: El sistema automáticamente muestra el nombre del empleado 
 
5. Una vez generado el reporte, dar clic en el botón Actualizar  el sistema le  visualiza el 

listado del reporte generado, luego dar clic en el link Ver como se muestra a 
continuación: 

 

 
  

Nota: 
Para visualizar el reporte, el DetalleEstado debe estar en Terminado 

 
 

Seleccionar la opción 

Seleccionar la opción 

Dar clic en el botón para 
generar el reporte 

Dar clic en el botón para visualizar el listado  

Dar clic en el link Ver 
para visualizar el 
reporte 
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6. El sistema genera el Reporte de Certificado Actual en formato PDF con información 
básica como se muestra a continuación: 

 

 
 
El certificado generado contiene información básica del empleado, por tal motivo, en caso 
de requerir con mayor información el reporte, debe radicar la solicitud ante la oficina de 
Atención al Ciudadano donde será entregado en el tiempo estipulado para tal fin. 
 
 
San Juan de Pasto, 21 de Julio de 2014 
 
 
 

(Original Firmado) 

JAIME GUERRERO VINUEZA 

Secretario de Educación Municipal 
 
 

Revisó: Jesús Enríquez Arellano 
Subsecretario Administrativo y Financiero 
 
 
Preparó: Javier Rosero Montúfar 
Profesional Universitario – Nómina  



 

Bogotá D.C., abril de 2023.  
 
 
LUCIO ANTONIO MAYA MUÑOZ 
Aspirante 
C.C. 98389457 
ID Inscripción: 503590253 
Concurso Abierto de Méritos 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La Ciudad 
 
  Radicado de Entrada No. 641160408 
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 
Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural.  

 
Respetado aspirante:  

 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 

2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 

sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes 

– Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de verificación de 

requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) hasta la consolidación de 

los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  

 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, 

acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 

lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del 

mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección.” 

 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 

Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 

con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 

requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:

  

 

“Por medio del presente Anexo, presento ante su despacho dentro del respectivo término legal 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA frente a los resultados de la etapa de VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS PREELIMINARES” 

 

 



 

 

La aspirante adjunta documento anexo: 

 

“(…) 

1. Proceda esta entidad, VALIDAR la certificación fechada el 18 de abril de 2022 expedida por el 

Municipio de Pasto – Secretaria de Educación Municipal en la cual se da cuenta de mi experiencia 

relacionada como docente desde el 29 de octubre de 2010 hasta la fecha. 

 2. Se haga uso de la facultad contenida en el apartado NOTA a folio 16 del anexo técnico de la 

convocatoria y por tanto, de insistir que se tienen dudas frente a la validez del documento, se valide 

por la CNSC al teléfono - 7244326 Ext. 650 – 6508 – 6509 de la ciudad de Pasto lo anterior en pro 

de garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de 

selección.  

3. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la ADMISIÓN y continuidad en el concurso de 

méritos a la siguiente etapa, esto es, la valoración de la prueba de antecedentes.” 

 

En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 

 

Dando respuesta a su solicitud y revisada nuevamente la documentación aportada, se observa 

que la certificación laboral expedida por Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual 

indica que el aspirante labora desde el 28 de octubre de 2010 hasta el 18 de abril de 2022, no 

puede ser válida para el cumplimiento de los Requisitos Mínimos en este Proceso de Selección, 

toda vez que no está suscrita por la autoridad o persona competente. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y su Anexo, por lo cual se reitera, son de 

obligatorio cumplimiento, y que establecen: 

“Anexo de los Acuerdos de Convocatoria del - PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 

2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES 

(…) 

4.1.2.2    Certificación de la Experiencia 

 

(…) Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Los certificados de 

experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y exacta: 

 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

b) Cargos desempeñados. 

c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 

d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal de 

la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 

 

En este orden, se itera que la certificación laboral emitida por Secretaría de Educación Municipal 

de Pasto, no resulta ser válida para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia; por 

cuanto carece de firma, esto hace que en el análisis del documento no resulte evidente quien 



 

suscribió la certificación, en tanto al final del mismo aparece el nombre de un profesional que no 

ocupa el cargo de Jefe de Personal o el Representante Legal de la entidad o empresa. 

 

Finalmente las reclamaciones contra los resultados en la etapa de VRM se deben presentar por 
los aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, 
el Mérito y la Oportunidad (SIMO) y para resolverlas, sólo serán validados, los documentos 
cargados a través del citado Sistema, hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, que 
para el presente proceso de selección corresponde al 5 de julio de 2022 para los concursos de 
Director Rural del departamento de Norte de Santander y el 24 de junio de 2022 para los demás 
procesos de selección. 

En este sentido, los Acuerdos de Convocatoria señalan lo siguiente:  

“ARTÍCULO 16.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos 

y Competencias adoptado mediante Resolución No. 15683 de 2016, modificada por la 

Resolución No. 00253 de 2019, transcritos en la OPEC, para cada uno de los empleos 

ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes inscritos que hayan 

superado la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, con base en la 

documentación que registraron en SIMO hasta el último día de la etapa de 

“actualización de documentos”, conforme al último “Reporte de inscripción” generado 

por el sistema. (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

Además, en relación con lo dicho anteriormente, los anexos técnicos de especificaciones de las 
diferentes etapas del proceso de selección establecen:  

 
“1.2. Procedimiento de inscripción 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en 
SIMO el siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las 
instrucciones señaladas en el “Manual de Usuario- Módulo Ciudadano- SIMO”, 
publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos de Selección”, 
opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”.  
(…) 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
(…) 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá 
cambiar el empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es 
actualizar, modificar, reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los 
documentos registrados en el sistema para participar en el presente proceso de 
selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la Etapa 
de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una 
nueva Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. (…). 
 
Una vez se cierre la Etapa de Actualización de Documentos no podrá modificar, 
reemplazar, adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para 
participar en el presente proceso de selección. Es decir, participará en este proceso 

http://www.cnsc.gov.co/


 

de selección con los documentos que tenga registrados en el aplicativo hasta la fecha 
del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección.” 
(Subraya y negrilla fuera del texto)  

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos exigen que 
el aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las 
inscripciones. Así las cosas, las reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 
complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del 
cierre de inscripciones de este proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha 
fecha. Por consiguiente, los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos 
y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

Al mismo tiempo, puede observarse que la normatividad del concurso no permite avanzar en el 
proceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, en debida forma, pues debe 
respetarse lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos, toda vez que son la 
norma que regula el concurso, las cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, de 
conformidad con el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015. 

 
En este orden de ideas, la Entidad debe respetar las reglas y cronograma del concurso en 
igualdad de condiciones para todos los participantes, por lo cual no es posible revisar los 
documentos adicionales presentados por fuera el término establecido para ello. 

 

En tal sentido los documentos aportados por el reclamante se consideran extemporáneos, ya que 
anexó por fuera del plazo establecido, nuevos documentos al SIMO, los cuales en manera alguna 
pueden ser tenidos en cuenta en esta etapa del proceso de selección, por lo que se procede a 
rechazarlos por extemporaneidad, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 

dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  

 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 

totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 

2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 

Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 

33. 
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Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

Sandra Liliana Rojas Socha 

Coordinadora General de Convocatoria  

Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Natalia Cardenas   

Supervisó: Laura Rodríguez 

Auditó: Andrés Felipe Pinzón  
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PREÁMBULO 

El presente Anexo, hace parte integral de los Acuerdos del Proceso de Selección para Directivos 
Docentes y Docentes, contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en 
tales Acuerdos para participar en este proceso. Los aspectos normativos que rigen cada una de 
sus etapas pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES. 

1.1.  CONDICIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. 

Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción: 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de 
Carrera, en adelante OPEC (artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección). 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la 
CNSC, únicamente de manera virtual a través del sistema SIMO, disponible en la página web 
www.cnsc.gov.co.  

c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisitos generales de 
participación en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

d) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe 
autovalidar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, 
una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá 
registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, 
es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla 
permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este 
proceso de selección al correo electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho 
aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° 
del Decreto 915 de 2016, v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que 
procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto 
Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC 
realice en SIMO la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas 
que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el 
concurso de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el 
único medio para determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado 
en el Acuerdo del Proceso de Selección. 

f) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva 
responsabilidad, actualizar en SIMO datos personales como: ciudad de residencia, dirección y 
número de teléfono. Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, 
tipo, número y estado del documento de identificación y correo electrónico registrado en su 
inscripción, son inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa 
solicitud del mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

g) El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos 
básicos en SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las 
pruebas y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

NOTA 1: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán bajo su exclusiva responsabilidad, 
solicitar a la CNSC la modificación del correo electrónico y número de cédula registrados en su 
inscripción, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

NOTA 2: De conformidad con lo señalado en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto 1075 
de 2015, adicionado transitoriamente por el Decreto 574 de 2022, los aspirantes únicamente podrán 
inscribirse a un (1) cargo de los ofertados dentro de la convocatoria perteneciente al Sistema 
Especial de Carrera Docente.  

1.2. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar el siguiente 
procedimiento en el SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en el “Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO” y publicado en la página web 
www.cnsc.gov.co en el enlace SIMO y en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales 
y Videos”: 

1.2.1. Registro en el SIMO. 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el 
registro en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo, tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario 
y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en 
SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 

El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 

about:blank
http://www.cnsc.gov.co/
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las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

1.2.2. Consulta de OPEC. 

El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos de carrera ofertados 

en la presente convocatoria, y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para 

su desempeño, los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones, Requisitos y 

Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera 

Docente, adoptado por el Ministerio de Educación Nacional – MEN, mediante la Resolución No. 3842 

del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya. 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no 
debe inscribirse. 

1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar. 

El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar en el presente Proceso de 
Selección, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo vacante en el 
marco de los Procesos de Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos 
Docentes y Docentes, ofertados en zonas rurales y no rurales, cumpliendo con los requisitos 
mínimos exigidos para el desempeño del mismo. Lo anterior, por cuanto la aplicación de las pruebas 
escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se realizará en la misma fecha y a la misma 
hora. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar la 
confirmación de selección del empleo. 

Hasta el último día de la etapa de “actualización de documentos” el aspirante podrá actualizar, 
modificar, suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se 
registró en SIMO, con excepción del correo electrónico y la cédula de ciudadanía. 

Los aspirantes únicamente podrán inscribirse a uno (1) de los empleos de los ofertados dentro de 
la convocatoria perteneciente al Sistema Especial de Carrera Docente, atendiendo para ello lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 
del Sector Educación. 

1.2.4. Validación de la información registrada. 

SIMO mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es 
pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO, sean legibles, correspondan 
con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos 
cargados. 
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Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 2.4 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente habilitado en SIMO. 
 

1.2.5. Pago de derechos de participación. 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por 
el cual va concursar en el presente proceso de selección. Efectuado el pago no habrá lugar a la 
devolución del dinero, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante. 

El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga 
la CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales o a través de 
los corresponsales bancarios que establezca dicho banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar 
la confirmación de los datos de inscripción al empleo de interés del aspirante, así: 

a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez 
realizada la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del 
pago. En consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para 
reportar dicho pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente 
antelación para evitar que el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de 
Inscripciones.  

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 
recibo que debe ser en impresión laser o de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse 
el plazo para las inscripciones, dado que, en esta modalidad de pago, el banco puede tomar 
hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO.  

Nota: Para la realización del pago a través de corresponsal bancario, se empleará el mismo 
procedimiento establecido por la opción de pago por ventanilla. 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar 
con el procedimiento de formalizar la inscripción. 

1.2.6. Formalización de la Inscripción. 

Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y 
confirmado dicho pago por el banco en el sistema SIMO (confirmación que para el pago online por 
PSE puede demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede 
demorar hasta dos días hábiles), el aspirante puede, con ese pago, hasta el último día de la etapa 
de inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, siempre y cuando el nuevo empleo 
seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y no haya formalizado su inscripción, 
solo se puede hacer en estado preinscrito con pago.  

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos 
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que van a ser tenidos en cuenta para la etapa VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en 
el presente proceso de selección. 

Hasta el último día de la inscripción el aspirante podrá anexar y/o actualizar documentos en el 
SIMO. Sin embargo, para la etapa de verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración 
de antecedentes, se hará hasta la fecha que indique la CNSC, que será posterior a la firmeza de 
los resultados de la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y la Psicotécnica. 
 
Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el sistema 
la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante 
encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual 
formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el sistema. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 

Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, 
la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por 
ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará aproximadamente dos (2) días 
hábiles después de realizar el pago. 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar en 
el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre 
de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva 
Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

Frente a los documentos aportados se deben tener en cuenta dos momentos: 

1. Para el cumplimiento de los requisitos mínimos, únicamente se tendrán en cuenta los 
títulos y certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el aplicativo SIMO hasta el 
último día habilitado para la recepción de documentos. No obstante, se precisa que para el 
cumplimiento del Requisito Mínimo se toma como fecha valida de los títulos y/o experiencia, 
la obtenida hasta el último día hábil de la etapa de inscripción. 

 
2. Para la prueba de valoración de antecedentes, se tendrán en cuenta los certificados de 

formación y experiencia obtenidos, y cargados en el aplicativo SIMO hasta el último día 
habilitado para la recepción de documentos. 

Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de Participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal 
empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados 
al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

Los aspirantes inscritos podrán consultar en el sistema SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo por el cual concursa. 
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2. PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR 

Las pruebas escritas a aplicar en los Procesos de Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes , dependerán de la caracterización de los empleos 
en vacancia definitiva ofertados, entre zonas Rurales y No Rurales.  

A los aspirantes que se hayan inscrito a una de las vacantes caracterizadas como No Rurales, se 
les aplicarán las siguientes pruebas escritas: 

a. La prueba de aptitudes y competencias básicas  
b. La prueba psicotécnica 

A los aspirantes que se hayan inscrito a una de las vacantes caracterizadas como Rurales, se les 
aplicarán las siguientes pruebas escritas: 

a. La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos  
b. La prueba psicotécnica 

 
2.1. PRUEBAS ESCRITAS PARA EMPLEOS UBICADOS EN ZONAS NO RURALES 
 
Las pruebas de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica, tienen elementos 

cognitivos, actitudinales y procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o 

instrumentos construidos para tal fin. 

2.1.1. Prueba de aptitudes y competencias básicas.  

 
Tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos de la disciplina, habilidades, destrezas, 
aptitudes que demuestren los aspirantes del concurso público de méritos y estará orientada a la 
aplicación de saberes adquiridos para ejercer debidamente el cargo de Directivos Docentes y 
Docentes, y contendrá, como mínimo los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica. 
2. Razonamiento cuantitativo. 
3. Valoración de competencias blandas como liderazgo, ética, trabajo en equipo y ciudadanía. 
4. Conocimientos disciplinares de la formación requerida para el cargo, y las competencias 

pedagógicas para evaluar, formar y enseñar. 
 
Así mismo, en cumplimiento del artículo 2 de la Resolución No. 3842 de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos 
de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente, será un insumo para 
el diseño de las pruebas que se apliquen en el desarrollo de los procesos de selección. 

2.1.2. Prueba Psicotécnica.  

Valora las actitudes, habilidades, motivaciones e intereses profesionales de los aspirantes en la 
realización directa de los procesos pedagógicos o de gestión institucional y frente a las funciones del 
cargo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002 y las 
fijadas en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias de que trata la Resolución No. 3842 
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del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya, expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
2.2. PRUEBAS ESCRITAS PARA EMPLEOS UBICADOS EN ZONAS RURALES 
 
Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo. 
 
Estas se clasificarán por tipo de cargo, como se desarrolla a continuación: 
 

2.2.1. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para empleos de directivos 
docentes de Rector y Director Rural  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso de zonas 
rurales que tiene un carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de 
setenta puntos de cien (70/100) para los directivos docentes. La ponderación de esta prueba dentro 
del concurso de méritos será del 55%. 

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de directivo docente y tendrá los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de   este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Gestión directiva, administrativa y financiera: Tiene por objeto evaluar las competencias 
funcionales del directivo docente para establecer los lineamientos que orientan las acciones del 
establecimiento educativo; favorecer la participación y toma de decisiones en el establecimiento; 
generar un ambiente sano y agradable para los estudiantes; coordinar y aunar esfuerzos entre el 
establecimiento y el sector productivo; y asegurar la adecuada gestión organización y 
administración de los recursos del Establecimiento Educativo en correspondencia con los 
principios que rigen la administración pública El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 30%. 
 

4. Gestión académica: Tiene por objeto evaluar las competencias funcionales del directivo docente 
para liderar, gerenciar y orientar los procesos pedagógicos que se dan al interior del 
establecimiento educativo. El peso porcentual dentro de la prueba de conocimientos específicos 
y pedagógicos es del 30% 
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2.2.2. Prueba psicotécnica para empleos de directivos docentes de Rector y Director Rural  

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 15%. 

 

2.2.3. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para el empleo directivo 
docente Coordinador  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso que tiene un 
carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de setenta puntos de cien 
(70/100) para los directivos docentes coordinadores. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 55%. 

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de directivo docente coordinador y tendrá los siguientes 
componentes.: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Gestión directiva, administrativa y financiera: Tiene por objeto evaluar las competencias 
funcionales del directivo docente para establecer los lineamientos que orientan las acciones del 
establecimiento educativo; favorecer la participación y toma de decisiones en el establecimiento; 
generar un ambiente sano y agradable para los estudiantes; coordinar y aunar esfuerzos entre el 
establecimiento y el sector productivo; y asegurar la adecuada gestión organización y 
administración de los recursos del Establecimiento Educativo en correspondencia con los 
principios que rigen la administración pública. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%.  
 

4. Gestión académica: Tiene por objeto evaluar las competencias funcionales del directivo docente 
para liderar, gerenciar y orientar los procesos pedagógicos que se dan al interior del 
establecimiento educativo. El peso porcentual dentro de la prueba de conocimientos específicos 
y pedagógicos es del 40%. 
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2.2.4. Prueba psicotécnica para el empleo directivo docente Coordinador 
 

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 15%. 
 

2.2.5. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para empleos de Docentes  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso que tiene un 
carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de sesenta puntos de cien 
(60/100) para los docentes. La ponderación de esta prueba dentro del concurso de méritos será del 
70%.   

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de docente y tendrá los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Conocimientos específicos: Evalúa las competencias relacionadas con el área de 
conocimientos específicos según el cargo docente. El peso porcentual de este componente dentro 
de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 40%. 
 

4. Conocimientos pedagógicos: Evalúa la capacidad del docente de establecer relaciones 
formativas, comprensivas y efectivas con los saberes que enseña y aprende, con las acciones 
desarrolladas en su práctica educativa y consigo mismo en su calidad de docente. El peso 
porcentual de este componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos 
será del 20%. 

 
2.2.6. Prueba psicotécnica para empleos de Docentes  

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 5 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 10%. 
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NOTA: Es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 

✓ Las pruebas escritas se aplicarán en una misma sesión y en un único día, en la ciudad de 
presentación seleccionada al momento de realizar la inscripción, de conformidad con las 
ciudades propuestas para la aplicación de estas pruebas. 

✓ Todos los aspirantes inscritos serán citados a los sitios de aplicación, en la fecha y hora que 
informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las 
mismas, a través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO. 

✓ Los aspirantes que no superen el mínimo aprobatorio de las pruebas con carácter 
eliminatorio, en virtud de lo previsto en el artículo 13º de los Acuerdos del Proceso de 
Selección, no continuarán en este. 

✓ La prueba Psicotécnica y demás pruebas de carácter clasificatorio, se calificarán en una 

escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 
 

2.3. CITACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 

La CNSC y/o el ICFES, o en su defecto la institución de educación que se contrate para el desarrollo 
del proceso de selección, informarán a través del sitio web www.cnsc.gov.co, la fecha a partir de la 
cual los aspirantes inscritos deben ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO, para 
consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las pruebas, con una antelación mínima de diez 
(10) días calendario. 

 
2.4. CIUDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y LA PRUEBA DE 

ENTREVISTA.  

La aplicación de las pruebas escritas discriminadas en el numeral 2 del presente Anexo, al igual que 
la prueba de entrevista, se llevará a cabo en las siguientes ciudades/distritos/municipios: 

 

Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Amazonas Leticia 

Antioquia 

Medellín 

Apartadó 

Rionegro 

Turbo 

Arauca Arauca 

Atlántico Barranquilla 

Bogotá, D.C. Bogotá D.C 

Bolívar 
Magangué 

Cartagena de Indias 

Sogamoso 

Duitama 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Boyacá 
Tunja 

Caldas Manizales 

Caquetá Florencia 

Casanare 

Yopal 

Villanueva 

Paz de Ariporo 

Cauca Popayán 

Cesar 
Valledupar 

Aguachica 

Chocó Quibdó 

Córdoba 

Montería 

Sahagún 

Santa Cruz de Lorica 

Cundinamarca 

Girardot 

Zipaquirá 

Facatativá 

Guaduas 

Gachetá 

Guainía Inírida 

Guaviare San José Del Guaviare 

Huila 
Neiva 

Pitalito 

La Guajira Riohacha 

Magdalena Santa Marta 

Meta Villavicencio 

Nariño 
Pasto 

Ipiales 

Norte de Santander 
Cúcuta 

Ocaña 

Putumayo Mocoa 

Quindío Armenia 

Risaralda Pereira 

Santander 
Bucaramanga 

Barrancabermeja 
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Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Sucre Sincelejo 

Tolima Ibagué 

Valle del Cauca 

Buenaventura 

Cartago 

Guadalajara De Buga 

Jamundí 

Cali 

Vichada Puerto Carreño 
 

NOTA: Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN y EJES TEMÁTICOS que realice 
el ICFES o la institución de educación superior contratada, donde encontrarán de manera detallada 
las recomendaciones e instrucciones para la presentación de las pruebas, así como la forma en 
que los resultados de aplicación de las mismas serán calificados y/o evaluados en el Proceso de 
Selección, la cual será publicada previa a la aplicación de las pruebas escritas en el sitio web 
www.cnsc.gov.co.  

 
2.5. RESERVA DE LAS PRUEBAS  

 
Las pruebas realizadas durante el proceso de selección son de carácter reservado y sólo serán de 
conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación, 
al tenor de lo ordenado en el inciso tercero del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 

2.6. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y LA PRUEBA 
PSICOTÉCNICA. 

 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO y del ICFES o la Institución 
de Educación Superior contratada para el desarrollo de las pruebas. 
 

2.7. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS 
 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas escritas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del sistema SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
2.7.1. Acceso a Pruebas Escritas 

En la respectiva reclamación el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 

señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. 

about:blank
about:blank
about:blank
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La Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICFES o la Institución de Educación Superior contratada, 
citará en la misma ciudad de aplicación, únicamente a los aspirantes que durante el período de 
reclamación hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas. 

El aspirante solo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 
reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con un 
término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el 
aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el uso por parte 
del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de reclamaciones, se constituye en un delito 
que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

 
2.7.2. Respuesta a Reclamaciones contra los resultados de las pruebas escritas 

Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 

utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.7.3. Consulta de la respuesta a las reclamaciones contra los resultados de las pruebas 

escritas 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 

días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 

con su usuario y contraseña, y consultar la respuesta a la reclamación presentada, que será emitida 

por el ICFES o institución de educación superior contratada. 

 
2.8. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web del ICFES o institución de educación superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados 
por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 

 
 
 
 
 

about:blank
http://www.cnsc.gov.co/
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3. CARGUE Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS Y VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
La CNSC dará a conocer con al menos cinco (5) días calendario de antelación, la fecha para que 
los aspirantes que superaron las pruebas con carácter eliminatorio dentro del proceso de selección, 
realicen el cargue y la actualización de los documentos registrados, para lo cual, SIMO mostrará 
todos los datos básicos y documentos de formación, experiencia y otros documentos que el 
aspirante tiene registrados en SIMO. El aspirante debe verificar que dicha información se encuentre 
correcta y actualizada para participar en el proceso de selección. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO sean legibles, correspondan 

con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos 

cargados. 

 

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC realizará, a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, la verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo que hayan seleccionado y que estén 
señalados en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias de que trata la Resolución No. 
3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional con el fin de establecer si son o no admitidos para continuar en 
el concurso de méritos. 

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el Sistema SIMO al momento de la inscripción y en la etapa de 
“actualización y validación de documentos”, conforme a lo registrado en el último “Reporte de 
Inscripción” y tal como fue definido en el numeral 1.2.6 del presente Anexo, generado, en la forma 
establecida y de acuerdo con las exigencias señaladas en el en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias de que trata la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya, que estará publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO y/o 
ICFES o institución de educación superior contratada. 

El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, realizará la 
verificación de requisitos mínimos teniendo como fecha de corte, el último día hábil de las 
inscripciones prevista por la CNSC. 

 
Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos mínimos establecidos en la OPEC, serán 
Admitidos y continuarán en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con todos los 
requisitos mínimos establecidos serán Inadmitidos y no podrán continuar en el proceso. 
 

4.1 DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
4.1.1. Definiciones 

Para todos los efectos del proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

http://www.cnsc.gov.co/
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a) Educación: Se entiende como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos mediante 
formación académica o capacitación, y que se expresa en las siguientes categorías. 

 
i) Educación Formal: Son los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas 

o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a 
programas de normalista superior otorgado por una de las Escuelas Normales Superiores 
transformada y acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, Licenciaturas en 
Educación, programas de profesionales en alguno de los títulos habilitados para ejercer la 
función docente, de acuerdo con el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de Directivos Docentes y Docentes del sistema especial de carrera docente de que 
trata la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o 
sustituya, expedida por el Ministerio de Educación Nacional o las norma que lo modifiquen. 
También la educación formal se acredita con los títulos académicos de los programas de 
posgrado en las modalidades de especialización, maestría y doctorado. 
 
Los títulos otorgados por una institución de educación extranjera deberán acreditarse 
debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 
 

ii) Educación Continua: Son los conocimientos académicos adquiridos por el aspirante a 
través de cursos de formación pedagógica, didáctica o gestión educativa ofrecidos por 
instituciones educativas debidamente autorizadas para ello, o la formación que realiza el 
educador en su puesto de trabajo como producto de la ejecución de planes de 
mejoramiento de la calidad educativa que desarrolla el Ministerio de Educación Nacional, 
las Secretarías de Educación o las mismas instituciones educativas. Esta formación 
continua debe haberse desarrollado durante los últimos cinco (5) años y la certificación 
correspondiente debe indicar que cada curso se desarrolló con una intensidad mayor a 100 
horas o 4 créditos académicos. 

b) Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un cargo de directivo docente, docente o en otro tipo de 
cargo, de conformidad con lo que se establece a continuación: 

i) Experiencia Directiva Docente: Es la experiencia profesional de reconocida trayectoria  
educativa adquirida en alguno de los cargos directivos docentes señalados en los artículos 
129 de la Ley 115 de 1994 o 6 del Decreto Ley 1278 de 2002, la cual se reconoce a partir 
del ejercicio efectivo de las funciones del cargo directivo docente. 

ii) Experiencia Docente: Es la experiencia profesional en cargos docentes de tiempo 
completo, en cualquier nivel educativo y tipo de institución oficial o privada. 

iii) Experiencia en otros cargos: Es la experiencia profesional en el ejercicio de cargos en 
que se hayan cumplido funciones de administración de personal, de finanzas o de 
planeación en instituciones educativas oficiales o privadas de cualquier nivel educativo, 
la cual se asume como requisito para quienes aspiren a cargos de directivos docentes. 
Para efectos de la valoración de antecedentes esta experiencia se tomará en cuenta si 
tiene relación con el desarrollo proyectos educativos y pedagógicos, programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión educativa. 

 



 
 

20 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020 y la Ley 
2043 del 27 de julio de 2020, se aplicarán los lineamientos definidos para el efecto en el criterio 

unificado “Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los 
aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes 
definitivas de cargos de carrera administrativa” y sus complementaciones. 
 
4.1.2. Condiciones de la documentación para la Verificación de Requisitos Mínimos. 

 
4.1.2.1. Certificación de la Educación. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de 
diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las Escuelas Normales Superiores debidamente 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional o por las Instituciones de Educación Superior 
de programas que tengan registro calificado correspondiente. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta 
profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los títulos de educación superior obtenidos 
en el extranjero deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación 
Nacional, como condición previa para participar en el concurso de méritos que se convoque 
para la provisión del cargo respectivo. 

b) Certificaciones de Educación Continúa. Deberán contener mínimo lo siguiente: 

✓ Nombre o razón social de la entidad o institución. 
✓ Nombre del evento. 
✓ Fechas de realización. 
✓ Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas o créditos y en caso de expresarse 

en días, se debe señalar el número total de horas por día. 

4.1.2.2. Certificación de experiencia.  Para la contabilización de la experiencia profesional, a 

partir de la fecha de terminación de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la 

institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del 

pensúm académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título 

profesional. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa 
y exacta: 
 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
b) Cargos desempeñados. 
c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal de la 
entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 
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Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la 
firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como 
su dirección y teléfono. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o 
Terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de 
ejecución del contrato (día, mes y año). 

Para la experiencia profesional adquirida como profesor universitario en la modalidad de hora 
cátedra, se contabilizará únicamente el tiempo del semestre académico que la certificación señale 
de manera expresa. En el caso que la certificación no señale la fecha de inicio y terminación del 
semestre académico, se sumarán las horas certificadas y se dividirá el resultado por ocho (8) para 
establecer el tiempo de experiencia. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o 
en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración 
del mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), 
el tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizarán por una sola vez. 

NOTA. Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 

✓ Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas 
como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 
selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben 
adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No 
obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de 
garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de 
selección. 

✓ Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por 
un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto 
de 2020 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

✓ Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos 
en los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el siguiente link: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina.  

 

 

about:blank


 
 

22 

 

4.2. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. 

Las definiciones contenidas en el presente Anexo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos 
los efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo por el cual concursa el aspirante, 
deberán presentarse en los términos establecidos en el Acuerdo del proceso de selección, lo prescrito 
en el presente anexo, en consonancia con lo dispuesto en el Criterio Unificado “Verificación de 
Requisitos Mínimos y prueba de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera 
administrativa”. 

No se aceptarán para efecto alguno los títulos, diplomas, actas de grado, certificaciones de estudio 
o experiencia que se aporten por medios distintos al SIMO, o cargados o modificados con 
posterioridad al período de inscripción y en la etapa de “actualización y validación de documentos”, 
en este Proceso de Selección. 

NOTA: El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto, realizará la 
Verificación de Requisitos Mínimos teniendo en cuenta los títulos y certificaciones de experiencia 
obtenidos hasta el último día hábil de la etapa de inscripción y la Valoración de Antecedentes 
teniendo como fecha de corte, el último día habilitado para la “recepción de documentos” la 
cual será señalada por la CNSC, conforme a la regla definida en el numeral 1.2.6 del presente 
Anexo. 
 

4.3. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de los 
Requisitos Mínimos como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
1) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con 

fotografía y número de cédula. 
2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias de la 

respectiva institución universitaria, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de 
Selección para ejercer el empleo al cual aspira, o la Tarjeta Profesional. Los títulos obtenidos en 
el extranjero deben ir acompañados de la respectiva convalidación del Ministerio de Educación 
Nacional, conforme lo establece los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 

4) Certificación(es) de los programas de Educación Continua en temas relacionados con la 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa y con intensidades mayores a 100 horas 
o 4 créditos académicos, debidamente organizadas en el orden cronológico de la más reciente 
a la más antigua. No serán consideradas las certificaciones para estos tipos de formación que 
tengan fecha de realización de más de cinco (5) años, contados retroactivamente a partir de la 
fecha de la actualización de documentos. 

5) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones previstas en el 
presente Anexo. 
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6) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser 
tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del aspirante y se efectuará únicamente a 
través del SIMO. La información cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de Requisitos 
Mínimos y la prueba de Valoración de Antecedentes podrá ser modificada hasta antes del cierre de la 
etapa de inscripciones, o en las fechas establecidas para el cargue y actualización de documentos que 
señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, 
o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad al último día habilitado para la “recepción de 
documentos”, no serán objeto de análisis.  

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este numeral, se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por tanto, 
quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

NOTA: Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden 
de mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso, al momento de tomar posesión del 
empleo deberán acreditar su situación militar, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 20 de la Ley 1780 del 02 de mayo de 2016. 
 

4.4. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

El resultado de la Verificación de Requisitos Mínimos será publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co 
enlace SIMO, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer el resultado, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 
 

4.5. RECLAMACIONES. 

Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del Cumplimiento de Requisitos 
Mínimos, se presentarán por los aspirantes a través del sistema SIMO, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través del ICFES o de la 
universidad o institución de educación superior contratada para el efecto. 
 
Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo SIMO, ingresando 
con su usuario y contraseña. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 
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4.6. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 
 

El resultado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes será publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 
 

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 

Esta prueba tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, 
adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no 
rurales, y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales, así como 
la etapa de verificación de requisitos mínimos en ambos casos. 
 
Para esta prueba se tendrán en cuenta las definiciones, certificaciones de educación y de 
experiencia, así como las consideraciones y la documentación descritas en el acápite de 
Verificación de Requisitos Mínimos. 
 

5.1. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, respecto de los documentos adicionales al requisito mínimo exigido 
en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en los numerales 5.1.1, 5.1.2 y 
5.1.3 del presente Anexo que hace parte integral de los Acuerdos que rigen los Procesos de 
Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes para 
cada factor. 
 

5.1.1. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EMPLEOS UBICADOS EN 
ZONAS NO RURALES 
 
 
5.1.1.1. Para el cargo de Directivo Docente Rector. La valoración de antecedentes para los   

aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Rector, se hará de 
conformidad con la siguiente tabla de valoración: 
 
 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

20 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 5 puntos 
Título profesional no licenciado 2 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA 
CALIDAD SABER PRO 

Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber 
PRO en el 
percentil mayor 
a 80, o
 quintil  
“excelente” o 
quintil 5 

20 puntos 

Puntaje Saber 
PRO en el 
percentil mayor a 
60 y menor o 
igual a 80, o 
quintil “Bueno” 
o quintil 4 

10 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 4 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 20 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 30 puntos 

Experiencia relacionada con cargos 
de directivo docente 

Hasta 30 puntos, 5 
puntos por cada año de 
experiencia. 

Experiencia docente en cualquier 
nivel educativo. 

Hasta 25 puntos, 5 
puntos por cada año de 
experiencia. 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, 
administración de personal o finanzas en 
instituciones educativas. 

Hasta 15 puntos; 3 
puntos por cada año de 
experiencia. 
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5.1.1.2. Para el cargo de Directivo Docente Coordinador. La valoración de antecedentes 
para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Coordinador, se 
hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

Hasta 5 puntos 
Título profesional no licenciado 2 puntos 

Título de postgrado, 

así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD Y PRUEBAS 
SABER PRO. 

Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 80, o quintil  
“excelente” o quintil 5 

20 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 60 y menor o igual 
a 80, o quintil “Bueno” 
o quintil 4 

10 puntos 

Programas Acreditados 
de Alta Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último 
día de la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica o de 
gestión educativa (con intensidades mayores a 100 horas o 4 
créditos académicos). Máximo 5 cursos certificados, se otorgará 4 
puntos por cada certificación válida, para un total hasta de 20 
puntos. 
EXPERIENCIA 

Hasta 25 puntos 

Experiencia relacionada con cargos de directivo 
docente 

Hasta 25 
puntos, 5 
puntos por cada 
año de 
experiencia 
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FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

Experiencia docente en cualquier nivel 

educativo. 

Hasta 20 
puntos, 4 puntos 
por cada año de 
experiencia. 

 

Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones 
en áreas de planeación, administración de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 15 
puntos; 3 puntos 
por cada año de 
experiencia.  

5.1.1.3. Para el cargo de Docente. La valoración de antecedentes para los aspirantes que 
concursan para un cargo de docente de aula de preescolar, primaria, área de 
conocimiento y orientador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 
 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

30 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES LAS 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 DIFERENTES A  

Hasta 5 puntos 

Título profesional no licenciado 2 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD Y PRUEBAS 
SABER PRO. 

  Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 80, o quintil  
“excelente” o quintil 5 

20 puntos 

Pruebas Saber Pro Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 60 y menor o igual 
a 80, o quintil 
“Bueno” o quintil 4 

10 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta 
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 
  

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último 
día de la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica o de gestión 
educativa (con intensidades mayores a 100 horas o 4 créditos 
académicos). Máximo 5 cursos certificados, se otorgará 4 puntos por 
cada certificación válida, para un total hasta de 20 puntos. 

EXPERIENCIA 

Hasta 20 puntos 

Experiencia relacionada con cargos de 
docente de aula al que aspira 

Hasta 20 puntos, 5 
puntos por cada año 
de experiencia. 

Experiencia docente en cualquier otro cargo 
docente 

Hasta 15 puntos, 3 
puntos por cada año 
de experiencia. 

Otra experiencia profesional en desarrollo 
de proyectos educativos y pedagógicos, 
programas de mejoramiento de la calidad 
educativa o gestión educativa. 

Hasta 10 puntos; 2 
puntos por cada año 
de experiencia. 

 
 

5.1.2. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EMPLEOS UBICADOS EN 
ZONAS RURALES 

 

5.1.2.1. Para los cargos de Directivo Docente Rector y Director Rural. La valoración de 
antecedentes para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente 
Rector y Director Rural, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 
 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

10 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 20 puntos 

Título de Licenciado 10 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 10 puntos 

Maestría: 15 puntos 

Doctorado: 20 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 10 puntos 
Título profesional no licenciado 5 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 5 puntos 

Maestría: 8 puntos 

Doctorado: 10 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 10 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

10 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 5 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

5  puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 2 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 10 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por 
cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, gestión de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 
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5.1.2.2. Para los cargos de Directivo Docente Coordinador. La valoración de antecedentes 
para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Coordinador, se 
hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

20 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 15 puntos 

Título de Licenciado 8 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 8 puntos 

Maestría: 12 puntos 

Doctorado: 15 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 7 puntos 
Título profesional no licenciado 3 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 5 puntos 

Doctorado: 7 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 8 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

8 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 4 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

4 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 1.6 puntos por cada certificación válida, para un 
total hasta de 8 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por 
cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, gestión de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 

 
5.1.2.3. Para el cargo de Docente. La valoración de antecedentes para los aspirantes que 

concursan para un cargo de docente de aula de preescolar, primaria, área de 
conocimiento y orientador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya. 

30 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 10 puntos 

Título de Licenciado 5 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 5 puntos 

Maestría: 7 puntos 

Doctorado: 10 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 5 puntos 

Título profesional no licenciado 3 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 5 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

5 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 3 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

3 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 1 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 5 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en el cargo, nivel o área 
de docente al que aspira 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por cada 
año de experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en el cargo, nivel o área 
de docente al que aspira 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia profesional en desarrollo de 

proyectos educativos y pedagógicos, 
programas de mejoramiento de la calidad 
educativa o gestión educativa 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 

 
NOTA: El aspirante debe tener en cuenta: 

✓ Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
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✓ Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá 
sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) sin que exceda las 48 horas 
semanales. 

✓ El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado de acuerdo 
con lo establecido en el numerales 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.3, 5.1.2.1, 5.1.2.2. y 5.1.2.3 del presente 
anexo. 
 
5.2. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES. 
 

A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, los aspirantes podrán consultar los 
resultados ingresando con su usuario y contraseña. 
 

5.3. RECLAMACIONES. 
 

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes se recibirán y se decidirán por el ICFES o institución de educación superior 
contratada por la CNSC, a través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005. 

Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
5.3.1. Consulta Respuesta a Reclamaciones. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá consultar la 
respuesta a su reclamación ingresando con su usuario y contraseña. 
 

5.4. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO, en la fecha que se informe con antelación. Para conocer los resultados, los aspirantes deben 
ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
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6. PRUEBA DE ENTREVISTA 

La entrevista es la prueba que permite valorar las competencias comportamentales de cada uno de 
los aspirantes según el cargo docente o directivo docente, ubicados en las zonas caracterizadas 
como NO RURALES, al cual se haya inscrito. Para ello la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
concertación con el Ministerio de Educación Nacional - MEN, definirá el protocolo de entrevista, 
conforme lo señala el parágrafo 1 del artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015, subrogado por 
el artículo 1° del Decreto 915 de 2016, el cual deberá asegurar los principios constitucionales de 
mérito, celeridad, eficacia y economía. 

La prueba de entrevista es de exclusiva aplicación a los aspirantes inscritos en uno (1) de los 
empleos ofertados que fueron caracterizadas como NO RURALES. 

La entrevista es un diálogo entre dos o más personas con el propósito de identificar y evaluar en el 
aspirante, características importantes para realizar con éxito las actividades propias de un empleo 
determinado. 

La entrevista, en el contexto específico de los concursos de méritos administrados por la CNSC, es 
estructurada, tiene reglas de aplicación y de calificación estandarizadas. Por tal razón, debe estar 
conformada por un protocolo, que será publicado de forma previa a la citación a la misma, en el sitio 
web www.cnsc.gov.co y será de obligatoria consulta para aquellos aspirantes que hayan superado 
las pruebas eliminatorias y acreditado el cumplimiento de los requisitos para el cargo al cual se 
hayan postulado dentro del presente proceso de selección. 

 

6.1. CARÁCTER Y VALOR PORCENTUAL 

La entrevista tiene un carácter clasificatorio y se puntuará en una escala de cero (0) a cien (100) 

puntos, con una parte entera y dos decimales y sus resultados serán ponderados con base en el 

peso porcentual dentro del puntaje total del concurso, así: 
 

Tipo de 
prueba 

Carácter de la 
Prueba 

% Peso dentro del Puntaje Total 

Directivo Docente Docente 

Entrevista Clasificatoria 5% 5%  

6.2. COMPETENCIAS A EVALUAR 

Se evaluarán las competencias comportamentales de los aspirantes, requeridas para el 

desempeño eficaz del cargo al cual se hayan inscrito. Para lo anterior, se tendrán en cuenta las 

competencias definidas para cada empleo en la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o 

la norma que la modifique, aclare o sustituya, mediante la cual se adopta el Manual de Funciones, 

Requisitos y Competencias para los cargos directivos docentes y docentes del sistema especial de 

carrera docente. 

 
En el protocolo de entrevista se deberán especificar las competencias a evaluar por cada cargo 
directivo docente y docente ofertado dentro del proceso de selección, haciendo indicación expresa 
del alcance y del porcentaje asignado a cada una de éstas. 
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6.3. METODOLOGÍA DE LA ENTREVISTA 
 

La metodología a utilizarse en la prueba de entrevista será definida en el protocolo que se adopte 
para tal fin, disponiendo expresamente la(s) técnica(s) de selección de personal por medio de la 
cual se desarrollará dicha entrevista y su tiempo máximo de duración. 
 

6.4. CITACIÓN A LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 
 

A partir de la fecha que disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil, que será informada con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO, será publicada la citación a entrevista a los aspirantes que hayan aprobado la prueba 
eliminatoria de aptitudes y competencias básicas y superado la verificación del cumplimiento de 
requisitos para el empleo, donde podrá consultar el lugar, fecha y hora de realización de la 
entrevista, ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

En su defecto el ICFES o la Institución de Educación Superior contratada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil será responsable de realizar las entrevistas, de acuerdo con el protocolo de que 
trata este anexo. La calificación de esta prueba se expresará numéricamente en escala de cero (0) 
a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 

 

6.5. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  

 

La CNSC o el ICFES, o la institución de educación superior contratada informará con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles la fecha en la cual los aspirantes podrán consultar el 
resultado de la prueba de entrevista a través del sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, 

ingresando con su usuario y contraseña. 

 

6.6. RECLAMACIONES A LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  

El plazo para realizar las reclamaciones por esta prueba es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los 
resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SÓLO serán recibidas a través de 
SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones, los aspirantes que manifiesten en la misma 
la necesidad de acceder a la prueba presentada lo harán a través del aplicativo diseñado para las 
reclamaciones; atendiendo para ello el protocolo que para el efecto se establezca. La CNSC fijará 

el procedimiento y condiciones para el mencionado acceso. 

El aspirante solo podrá acceder a la prueba por él presentada, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 
reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICFES o la institución de educación superior contratada, 
citará en la misma ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante el período de 
reclamación hubiesen solicitado el acceso a la prueba presentada. 

about:blank
http://www.cnsc.gov.co/


 
 

36 

 

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con 
un término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el 
aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 

Para atender las reclamaciones el ICFES, o la institución de educación superior contratada, podrá 

utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 

proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los términos que fue sustituido 

por la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que se resuelve la reclamación de Resultado de la Prueba de Entrevista no 
procede ningún recurso. 
 

6.7. CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, el aspirante podrá consultar la 
respuesta a su reclamación ingresando con su usuario y contraseña. 
 

6.8. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO, en la fecha que se informe con antelación por esos mismos medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
 

7. LISTAS DE ELEGIBLES. 
 

7.1. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS 
 

De conformidad con el artículo 24 de los Acuerdos que rigen los Procesos de Selección Nos. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes , el ICFES o la Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso de selección por 
mérito, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 

✓ Frente a esta publicación de resultados consolidados no procede ninguna reclamación 
ya que la oportunidad para hacerlo se otorgó en cada momento del proceso. 

✓ Frente a los resultados consolidados de cada aspirante únicamente se aceptarán 
solicitudes de corrección referidas a su nombre, número de identificación o cuando en 
dicha compilación se presenten errores en alguno de los puntajes de las pruebas ya 
publicadas y en firme (después de agotada la etapa de reclamaciones para cada 
prueba). 

✓ Éstas deberán presentarse dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación y a 
través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. La finalidad de esta actividad es 
puramente preventiva de errores al momento de adoptar las listas de elegibles. 
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7.2. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  

Superada la fase de solicitud de correcciones de que trata el numeral anterior, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil adoptará mediante acto administrativo y en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles por cargo convocado para la entidad territorial certificada en educación, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 25 del Acuerdo. 

Para los empleos registrados en los grupos (A, B, y C), para las Entidades Territoriales Certificadas 

en Educación “Bogotá D.C.”, “Departamento de Bolívar”, “Departamento de Norte de Santander” y 
“Departamento del Cauca”, se expedirá una Lista de Elegibles por empleo, para cada uno de los 
respectivos grupos y zona, las cuales se conformarán con las personas que superen el presente 
proceso de selección. 

7.3. VALIDEZ DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES 
 

7.3.1. Para Zonas No Rurales 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.4.1.1.17 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016, las listas de elegibles sólo tendrán validez 
para la respectiva entidad territorial certificada para la cual se realizó el concurso y solo serán 
aplicables para proveer vacantes definitivas de los cargos que fueron convocados, así como para 
aquellas vacantes definitivas que se generen a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años 
de vigencia de la lista de elegibles.  

Sin embargo, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en uso de la competencia prevista en el literal 
e) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, podrá organizar la conformación y uso del Banco Nacional 
de Elegibles del sistema especial de carrera docente, el cual será departamentalizado, para efectos 
de ser utilizado en la provisión de cargos que se encuentren en vacancia definitiva y que no puedan 
ser provistos mediante la lista de elegibles vigente de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación.  

7.3.2. Para Zonas Rurales 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.4.1.7.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015, adicionado transitoriamente por el artículo 1 del Decreto 574 de 2022, las listas de elegibles 
estarán vigentes durante dos (2) años contados a partir de que quede en firme el acto administrativo 
que las adopta y tendrán validez únicamente para los empleos convocados de la jurisdicción 
de la entidad territorial certificada, y para todas las nuevas vacantes definitivas que se generen 
durante la vigencia de dichas listas, en los establecimientos educativos rurales de la misma. 

Así las cosas, las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, solo podrán hacer el uso de las 
listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas ubicadas en los establecimientos educativos 
caracterizados como rurales en su jurisdicción, esto conforme al cargo, nivel o área para la cual ha 
sido conformada. 
 

8. PERÍODO DE PRUEBA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de los Acuerdos que rigen el Procesos de Selección 
Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes, la actuación 
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administrativa relativa al Período de Prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe 
seguir las reglas contempladas en la normatividad vigente. 

Bogotá, D.C. mayo de 2022 


